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No.- 4594 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL PERIODO 
SEPTIEMBRE 2024-AGOSTO 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión Permanente de Seguimiento al 

Comisión de Seguimiento: 
Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constituc ión Federal : 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local : 
Constitución Polltica del Estado tibre y 
Soberano de Tabasco. 

DESPEN: 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

Dictamen general de resultados de la 
evaluación del desempeño del personal del 

Dictamen General : 
Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales del periodo septiembre 2024 
agosto 2025. 

Estatuto : 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y de la Rama Administrativa dei iNE. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 3 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

~"-:,.Ó'!-' a 
/', ((,v _..,.'t\~· t 

~/ - 20~ 
f 7.qe"l. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Po ~#'~ el .. ~ ~do -

1 de Tabasco. 1/ ~ u , ' ., .,'f· l 

Ley General: 
Ley General de Instituciones " · f.!r ocedjm:'ien ~ 

Electorales. ~ /'-)[ 

Lineamientos para la Ev ~R n J1del ,~ 

Lineamientos: 
desempeño del personal de ':-:' ~ ry rdíO ~ P" ···---Profesional Electoral Nacional del sistema de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Organismo(s) electoral( es): Organismo(s) público(s) local(es) electoral( es). 

Organo de Enlace del SPEN del Instituto 
Órgano de Enlace: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Servicio Profesional: Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9, apartado "C", base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de fa organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. \ 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: /] 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en e l estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
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el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el ~~ ~ ~ e ;-. s 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las el ;:, ~~ s pa ~ a r.e ~~~ ) ~ ' 
los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los A l.\Etámfe'hfu}.· del;fstado, '1 

velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 1 ~promoció ~ oto :z.·i } 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura de o ~ rft' ~ :/P arantiz ~ $ 1 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujer \'• ~ e~bito.¡eii~lo 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de e "' 't: lt~ ~ ~ .\ ¡ptírares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 numeral 1 de la Ley General y 

107 numeral1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 

y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos auxiliares del Consejo Estatal ~ 
Que, el artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal, 

además de las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización 

Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 

Discriminación; podrá constituir las comisiones temporales que considere pertinentes 

para el desempeño de sus atribuciones, las cuales siempre serán presididas por una 

consejera o un consejero electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto Nacional 

Electoral, que será presidida por la consejera o el consejero presidente. \ 

Asimismo, en términos del numeral 2 del citado artículo, todas las comisiones se ,/f 
integrarán con un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio 
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de paridad de género; en ellas podrán participar, con voz pero sin vo&t , ~~~~ - ~ ~ . ~ )\ 
los consejeros representantes de los partidos políticos. ~)«,!i.,..<:> ,. ~ _ .'-'::~~.\\ 

":.:J:"o.~J· {" 
1 ~· <.o ~ ... (·· 

¡, ~ ~ .-: J ~-: 
1.4 Aprobación de los Lineamientos ~- )t..-~ .1;.>' ••• / 

El 24 de agosto de 2020, la Junta General del INE, mediante acuerd ~ ' L Ñ €;/J; R 99/20~ ~'. 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen por objeto regular la operación~ ~~ ~lu'8 ~~ · 

del desempeño de quienes integran el Servicio Profesional y del personal que'cfctreun 

cargo o puesto del Servicio Profesional, tanto en una perspectiva anual, como de ciclos 
trianuales. 

1.5 Aprobación del primer bloque de metas 

El30 de agosto de 2024, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 
el Acuerdo INE/JGE112/2024, aprobó el primer bloque de metas para la evaluación del 

desempeño del personal del Servicio Profesional en el sistema de los Organismos 

Electorales, correspondiente al periodo comprendido de septiembre de 2024 a agosto de 
2025. 

En cumplimiento a lo anterior, la DESPEN hizo del conocimiento de la Presidencia de este 

Instituto el primer bloque de metas, a través del oficio INE/ED/DESPEN/1184/2024, de fecha 
30 de agosto de 2024. 

1.6 Integración de la Comisión de Seguimiento 

El 04 de octubre de 2024, mediante acuerdo CE/2024/090, el Consejo Estatal modificó la 
conformación de las Comisiones Permanentes, entre ellas, la relativa a la de Seguimiento al 

Servicio Profesional, quedando integrada por las Consejeras Electorales, Licda. María Elvia 
Magaña Sandoval, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard y Licda. Ángela Guadalupe 
Arauja Segura. 

1. 7 Aprobación del segundo bloque 

El 11 de diciembre de 2024, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el Acuerdo INE/JGE175/2024, aprobó el segundo bloque de metas para la 

evaluación del desempeño del personal del Servicio Profesional en el sistema de los 

Organismos Electorales, correspondiente al periodo comprendido de septiembre de 2024 a 
agosto de 2025. 
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En cumplimiento de lo anterior, la DESPEN hizo del conocimiento de ~eSidencia d~:j est ~ , 

Instituto el segundo bloque de metas, a través del oficio INE/ED/D SPEN/ 1 956 ~, de •
1 

fecha 12 de diciembre de 2024. \ r /._..1_ --"'¡· 1 

1.8 Aplicación de la evaluación del desempeño 

~·~ ~/ ·.-,... t§/("~ 
"J'.- Af-~· 
t~-

El 27 de agosto de 2025, mediante la circular INE/ED/DESPEN/008/2025, la DESPEN 

notificó al personal del Servicio Profesional y de la Rama Administrativa que participa en el 

proceso de evaluación del desempeño, que la aplicación correspondiente al periodo 

comprendido de septiembre de 2024 a agosto de 2025 se llevaría a cabo del 17 de 

septiembre al 15 de octubre de 2025. 

1.9 Designación de la Presidencia de la Comisión de Seguimiento 

El 8 de octubre de 2025, mediante el Acuerdo CPSSPEN/2025/09 y en cumplimiento del 

artículo 5, numeral 3, del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se designó a la Consejería que asumiría 

la presidencia de la propia Comisión, quedando está presidida por la Licda. Monserrat 

Martínez Beaurregard. 

1.10 Ratificación de la Presidencia de la Comisión de Seguimiento 

El 8 de octubre de 2025, mediante el Acuerdo CE/2025/087, el Consejo Estatal ratificó a las 

Consejerías que asumirían las presidencias de las Comisiones; entre ellas, la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional, siendo presidida por la Licda. Monserrat Martínez 

Beaurregard para el periodo comprendido del1 O de octubre de 2025 al 9 de octubre de 2026. 

1.11 Remisión del Dictamen General 

El 03 de febrero de 2026, mediante la actividad SIVOPLE TAB/2026/0145/00027 y a través 

del oficio INE/ED/DESPEN/0375/2026, la DESPEN remitió a la Presidencia del Instituto el 

Dictamen General. 

Lo anterior, a efecto de que se realicen las gestiones conducentes para que el dictamen \ · 

antes referido sea sometido a la consideración y, en su caso, aprobación del Consejo Estatal, ¡f 
a más tardar el 28 de febrero del año en curso, previo conocimiento de la Comisión de 

Seguimiento. 
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El Dictamen General contiene los resultados de la evaluación del de ~p e~o del per onalf ' 

del Servicio Profesional y de la rama administrativa que ocuparon ~ a ~ ~ - p- ~~ s .t del .. '
1 

Servicio Profesional por al menos seis meses durante el periodo evalu do'. w......~ ,. 
~ \;... .~ 

~ .... ~' ., ·l'r- r:-\ . 
} ~. \-:; ;;<:- ,.. 

:.....~~~ 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

El artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, establece que corresponde a los 

Organismos Electorales la aplicación de las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que, determine el INE en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

De conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracción 1, de la Ley Electoral, el Consejo 

Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución 
Federal y la Ley General, establezca eiiNE. 

Acorde con lo anterior, el numeral 2 del artículo referido, establece que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa 

de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 

reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 

corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.2 Servicio Profesional 

Que, como lo dispone el artículo 41 , base V, Apartado D, de la Constitución Federal, el 

Servicio Profesional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de 

los órganos ejecutivos y técnicos del INE y de los Organismos Electorales de las 
entidades federativas. 
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En el caso de la entidad, los articules 160 y 161 de la Ley Electoral , e'sfablecen que, ;_-
~ ' 1 

para asegurar el desempeño profesional de las actividades dellnstitu ~ eiiNE regulará 
~ . -~ 1¡ 

la organización y funcionamiento del Servicio Profesional, de con Rrrnraad fiOn lo _..t • 
establecido por el artículo 41 de la Constitución Federal; que además, ú' ó.r~jjzacióv :~, '1 

del Servicio Profesional será regulada por las normas establecidas por la Le · eo~l~ . y-
en el Estatuto que apruebe el Consejo General, en lo relativo al sistema correspondiente 

a los Organismos Electorales. 

2.3 Integración, organización y funcionamiento del Servicio Profesional 

Asimismo, en atención a lo dispuesto por el artículo 202, numerales 1 y 2, de la Ley 

General, el Servicio Profesional contará con dos sistemas: uno para el INE y otro para 

los Organismos Electorales, los cuales estarán integrados por las y los servidores 

públicos de sus órganos ejecutivos y técnicos; además, para su adecuado 

funcionamiento, el Instituto regulará su organización y aplicará los distintos mecanismos 

del Servicio Profesional, en observancia de lo establecido en el Apartado O de la Base 

V del párrafo segundo del articulo 41 de la Constitución Federal. 

En apego a lo establecido en el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General 

establece que corresponde a los Organismos Electorales la aplicación de las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que determine el INE 

en ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Federal y la propia Ley. 

2.4 Servicio Profesional del Sistema de Organismos Electorales 

Por su parte, el artículo 30, numeral 3, de la Ley General prevé, entre otras cuestiones, 

que, para el desempeño de sus actividades, los Organismos Electorales contarán con 

un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos , integrado en un 

Servicio Profesional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo 

General. Asimismo, a través del Servicio Profesional, los Organismos Electorales 

contarán con los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como 

del catálogo general de cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico, \ 

correspondiendo su regulación, organización, funcionamiento y rectoría aiiNE. /'j 
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2.5 Atribuciones de la Comisión del Servicio Profesional 1 <">i(j<~~'f· ~ .~.~e;\'\ 
"·"S " e:.\ 

De acuerdo con el artículo 376, fracción 11 del Estatuto, la Comisió 1 ªéT Servieio' t 
1
\ 

Profesional de cada Organismo Electoral será la responsable de garantí at la 5:orr ~~ - fU ! 
implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profes n~ (~ la -~- J 
rectoria del INE y conforme a las disposiciones Constitucionales, la Ley, e ' '· s~yf(~ 'f.f·V' 
demás ordenamientos aplicables. ~.::::· 

l. Asimismo, para el adecuado cumplimiento de sus fines; y, conforme al artículo 16, 

numeral 1 del Reglamento, la Comisión de Seguimiento tiene entre sus 

atribuciones específicas, las siguientes: 

"/. Garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los 

mecanismos del servicio, bajo la rectoría de/Instituto Nacional y conforme 

a las disposiciones de la Constitución, la Ley General, el Estatuto del 

SPEN y del Personal de la Rama Administrativa; 

11. Organizar, controlar y mantener permanentemente actualizado el archivo 

y la base de datos referente al personal del SPEN; 

111. Proponer al Consejo en términos del Estatuto la participación de 

instituciones de educación superior y profesionales, en la ejecución de los 

programas de ingreso, formación, desarrollo y actualización profesional; 

IV Promover la coordinación de actividades y, en su caso, la celebración de 

convenios de cooperación técnica con instituciones, con la finalidad de 

apoyar los programas institucionales; 

V Coordinar la elaboración de estudios relacionados con la integración, 

operación y desarrollo del Servicio Profesional defiNE; 

VI. Integrar y actualizar el catálogo de cargos y de puestos del Servicio 

Profesional de/Instituto Electoral; 

VI/. Someter a consideración del Consejo la modificación de la estructura 

organizacional del Servicio Profesional en los términos del Estatuto; 

VIII. Proponer al Consejo los incentivos y promociones que habrán de 

otorgarse al personal perteneciente al Servicio Profesional; y 

IX Las demás que establezcan las disposiciones legales o determine el L 
Consejo. " /f 
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2.6 Mecanismos de la evaluación del desempeño ¡ fi~ ~-' .. 'e;\~ 

En el Libro Quinto, Titulo Cuarto, Capítulo 1, del Estatuto se establece~ el mecanismo ~ de :.:¡ 
la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesio a!. #._. . .., ~ .. ' / - _/:) 
En ese tenor, el artículo 455, del Estatuto establece que la evaluación ~ el.de~e . tr.)P ~ 
es el instrumento mediante el cual se valora, cualitativa y cuantitativamentet·en-qué 

medida las o los miembros del Servicio Profesional ponen en práctica los conocimientos 

y competencias inherentes a su cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones. Su 

propósito es generar elementos objetivos para el rendimiento personal, contribuir a 

mejorar la definición de estrategias de fortalecimiento del Servicio Profesional, así como 

para nutrir el ejercicio de la planeación institucional. La evaluación del desempeño 

deberá generar insumas para la profesionalización de las y los miembros del Servicio 

Profesional. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 457 del Estatuto, la evaluación del desempeño 

incluirá la verificación del cumplimiento de metas individuales y, en su caso, colectiva, 

con indicadores de actividades y/o resultados, así como la valoración de las 

competencias inherentes a las funciones del cargo o puesto y de los principios 

institucionales. La evaluación se aplicará anualmente y se obtendrá una calificación 

trianual ponderada. Cada trienio se definirá en función de la renovación del congreso 

local. 

2. 7 Sujetos de evaluación 

Que, el artículo 54 de los Lineamientos establece que, para ser sujeto de evaluación, la 

o él evaluado deberá haberse desempeñado como mínimo seis meses en un cargo o 1() 
puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional, durante el periodo que se evalúa. \ 

Asimismo, cuando alguna o algún funcionario de la rama administrativa del Organismo 

Electoral reciba un nombramiento temporal para desempeñar funciones de un cargo o 

puesto del Servicio Profesional será evaluado por el tiempo que comprende el 

nombramiento, siempre y cuando éste no sea menor a seis meses. Dicho funcionario, 

será incluido en el dictamen general de resultados que apruebe el Órgano Superior de l 
Dirección del Organismo Electoral y, con el apoyo del Órgano de Enlace, se le notificará/Y 
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el resultado de su evaluación. Lo anterior, con la única finali ~~~ .. ~ co ~ tar ~ ép'rY \ 
información sobre el desempeño de la o el funcionario . ~-s ~ "' ":.;•\ 

/ .~.; ~~,·.l 
2.8 Calificación aprobatoria ,., ..... ~ (//' . . . , 11 ~ 1 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 458 del Estatuto, la ca l 1fi ~ ó • roni( 
aprobatoria para acreditar la evaluación del desempeño anual será de siette',;una 

escala de cero a diez. En caso de obtener una calificación anual reprobatoria , el Órgano 

de Enlace determinará las acciones de mejora que tendrán carácter de obligatorias. De 

no completar satisfactoriamente dichas acciones la o el miembro del Servicio Profesional 

será separado del Organismo Electoral. 

2.91ntegración del Dictamen General 

En atención a lo dispuesto en el artículo 72 de los Lineamientos, se establece que el 

Dictamen General se integra por los resultados anuales individuales obtenidos por todas 

y todos los evaluados e incluye: el periodo evaluado, nombre de la o el evaluado, cargo 

o puesto de la última adscripción de la o el evaluado, las calificaciones por factor y la 

calificación final, así como el nivel de desempeño alcanzado. 

2.10 Integración de los Dictámenes Individuales de Resultados 

Que, el artículo 73 de los Lineamientos establece que los Dictámenes Individuales de 

resultados incluyen la calificación que obtuvo la o el evaluado en cada uno de los 

factores: metas individuales, metas colectivas y competencias, asf como los indicadores 

que los integran. También se incluye el periodo evaluado, la calificación final y el nivel 

de desempeño alcanzado. 

2.11 De la aprobación del Dictamen General 

Que, con fundamento en el artículo 1 O, inciso d), de los Lineamientos, el Órgano Superior 

de Dirección del Instituto Electoral deberá aprobar el Dictamen General, previo conocimiento 

de las y los integrantes de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional. \. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 80 de los Lineamientos, una vez que el Órgano/( 

Superior de Dirección del OPLE apruebe el Dictamen General, en un periodo no mayor a un 
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mes, contados a partir del siguiente día de su aprobación, el Órgano de E ~ fi{ notifiéará al 
0 ?,: \), 

personal del Servicio Profesional, mediante un oficio y/o circular, lo siguie te ~ '.. .' '· ' 

a) La fecha en que el Órgano Superior de Dirección del Org nis_m5--t:=;;toraf ~, ..... ;' 

aprobó el Dictamen General de resultados anuales de la ' ~ aJ~ . ~ c ¡ · n d~ . ~ r~~ ·/ 
desempeño; • ,· • f ,...:. 

b) La fecha a partir de la cual podrán consultar el Dictamen de re;ultados 

individuales anual en el SIISPEN, y 

e) El periodo para solicitar la revisión de la evaluación del desempeño. 

En ese contexto, el 03 de febrero de 2026, a través de actividad SIVOPLE 

TAB/2026/0145/00027 y mediante el oficio INE/ED/DESPEN/0375/2026, la DESPEN remitió 

a este Instituto, el Dictamen General. 

Consecuentemente, se informó la posibilidad de realizar las gestiones correspondientes para 

su aprobación, haciendo referencia que el dictamen no podrá modificarse de ninguna 

manera, debiendo someterse a la aprobación del Consejo Estatal a más tardar el 28 de 

febrero del presente año, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento. 

En cumplimiento a lo anterior, la Comisión de Seguimiento, el 16 de febrero de la presente 

anualidad, aprobó el proyecto CPSSPEN/2026/02 relativo a la propuesta correspondiente al 

Dictamen General, mismo que, mediante oficio CPSSPEN/0012/2026, se remitió a la 

Presidencia del Consejo Estatal para que se sometiera a la consideración y, en su caso, 

aprobación por parte de este órgano colegiado. 

En atención a las disposiciones normativas aplicables y toda vez que el Dictamen General 

fue emitido por la DESPEN como autoridad competente para su elaboración, y remitido a 

este Instituto para su aprobación sin que exista facultad legal para modificar su contenido, 

este Consejo Estatal estima procedente aprobarlo en sus términos, a fin de dar cumplimiento 

a las obligaciones previstas en los Lineamientos, así como garantizar la observancia del 

principio de legalidad en la actuación institucional y asegurar la debida continuidad de los 

procesos de evaluación y control del desempeño que rigen el sistema del Servicio 
Profesional en el ámbito local. 

En atención a los Antecedentes y consideraciones anteriores, este Consejo Estatal emite los \_ 

siguientes puntos de: /1( 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

3 A cuerdo 

~ E/ ~ 0~6/0 ~ 1.4 , 
,\"'"'11. ~ ..... ~ 

/.

( ~~· ~ 1 ~O' '. <. " . • . 
•/\¡ , 't' ' ·•. ' \ 

1 !:."" ¿.... .. • . •• \, 

Primero. Se aprueba el Dictamen general de resultados de la evaluaci~n : del desempeño · \ 

del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema d~os ·.QrgaJJi&md's , / 

Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2024 a agosto 2025, ~x ~ .) a l 1 esen~ ~ ~·(/ 
acuerdo. "' • •· ""' / 

~. -..:::--- . 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de 

la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente 

acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, publfquese el contenido del presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión ordinaria efectuada el día veintiséis de febrero 

del año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María 

Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, 

Licda. Ángela GuadalupeAraujo Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth 

Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

LIC. J ~~~ E ALBE 
SEq_RETAR 

LA FRÍAS 
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No.- 4595 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAl 

CE/2026/015 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Polfticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) Público(s) Local( es) 
Electoral( es). 

Reglamento que establece el 
procedimiento que deberán seguir las 

Reglamento: 
organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir y registrar una 
Agrupación Polftica Local en el Estado de 
Tabasco. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de part;c;pación c;udadana. ~ 

1.2 Órganos Centrales del Instituto 

El artículo 105 de la Ley Electoral establece que son órganos centrales del Instituto Estatal 
los siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal 
Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.3 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de \ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y ¡f 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios d 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y parida 
todas las actividades del Instituto. 

1.4 Aprobación del Reglamento 

El26 de noviembre de 2019, mediante acuerdo CE/2019/021, el Consejo Estatal aprobó el 
Reglamento con el propósito de regular el procedimiento que deberán seguir las 
organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse y registrarse como una agrupación 
polftica local en el Estado de Tabasco. 

1.5 Solicitudes de registro 

Por su parte, el artículo 16 del Reglamento establece que las organizaciones interesadas 
en obtener su registro como agrupación política deberán presentar, en el mes de enero del 
año anterior a la elección de que se trate, ante la Secretaría Ejecutiva, la solicitud de registro 
en términos de lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 51 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con lo anterior, se recibieron las solicitudes de registro de las siguientes \() 
organizaciones para constituirse como agrupación política: ~ 

1 

1 

Organización Fecha y hora 

"Grupo Génesis Tabasco" a través de su 
representante legal el C. Carlos Miguel Cabrera 
Zetina. 

31 de enero de 2026 

20:03 horas 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO 

2 

CONSEJO ESTATAL 

"Red Democrática y Valores-México Próspero" a 
través de su representante legal la C. Patricia del 
Carmen Castillo Villegas 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

31 de 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, numeral 1, fracción VIl de la Ley 
Electoral, corresponde al Consejo Estatal resolver sobre el otorgamiento de registro de las 
agrupaciones políticas locales. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del citado artículo, establece que, para el debido ejercicio 
de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de fuerza 
mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, el 
Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para 
garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre 
en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral. 

2.2 Derecho de la ciudadanía mexicana en materia política 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 9, 35, fracciones 11 y 111 , de la Constitución 
federal, no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier ~ 
objeto lícito; pero solamente la ciudadanía de la República podrán hacerlo para tomar parte 
en los asuntos políticos del país; asimismo, que es derecho de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos, votar y ser votados para todos los cargos de elección popular a 
través de la solicitud de registro que efectúen los partidos políticos o de manera 
independientes, así como asociarse individual y libremente para formar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos del país. 

Por su parte, la Constitución Local en su artículo 7, fracción V, prevé que son derechos ~ e 
las ciudadanas y ciudadanos Tabasqueños, asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del Estado. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.3 Requisitos para constituir una agrupación política local 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley Elector 

l. Contar con un mínimo de ocho mil asociados en la entidad y 
con un órgano directivo de carácter estatal, además, tener 

delegaciones en cuando menos diez Municipios; 

11. Comprobar haber efectuado actividades políticas continuas 

durante un año anterior a la fecha de solicitud de registro, sin 

contabilizar para tal fin las asambleas constitutivas o 
electivas, y 

111. Contar con documentos básicos, así como una denominación 

distinta a cualquier otra agrupación política o Partido Político. 

2.4 Documentación anexa como requisito a la solicitud de registro 

Las organizaciones que soliciten obtener su registro como agrupación poHtica local deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamen to ~ 

Artículo 11 . 

l. Formular una declaración de principios y, en congruencia con 

ellos, su programa de acción y el estatuto que norme sus 

actividades; 

11. Comprobar haber efectuado actividades políticas continuas 

durante un año anterior a la fecha de solicitud de registro, sin 

contabilizar para tal fin las asambleas constitutiva o electivas. 

111. No podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las 

denominaciones de "partido" o "partido político"; 

IV. Contar con un mínimo de ocho mil asociados( as) inscritos( as) 

en el Padrón Electoral correspondiente al Estado de Tabasco y 
contar con credencial para votar vigente; 

V. Establecer un órgano directivo de carácter estatal y con 

delegaciones cuando menos, en diez municipios del Estado; 

VI. Tener una denominación propia distinta a cualquier otra 

agrupación o partido político, exenta de alusiones religiosas o 
raciales y que se distinga de cualquier partido político o de otra 

asociación; 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO 
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Artículo 12. Los documentos básicos de las agrupaciones 

políticas se constituyen por los siguientes: 

a) Declaración de Principios; 

b) Programa de Acción; y 

e) Estatutos. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, en relación con el diverso 16 
del citado ordenamiento, la solicitud de registro deberá adjuntar la documentación 
correspondiente y cumplir con lo previsto en dichos preceptos: 

Articulo 17 

l. Original o copia debidamente certificada del acta, minuta o 

escritura notarial, que acredite fehacientemente la celebración de 

una Asamblea General Constitutiva de la asociación solicitante, 

que contenga al menos: fecha, hora y lugar de celebración, 

nombre completo y firma de quienes intervengan en ella, nombre 

de la asociación, los fines de la misma y el objeto de la asociación 

política solicitante; de igual manera se deberán señalar los 

designados del órgano directivo central y encargados de las 

delegaciones, así mismo la designación del representante legal 

ante el Instituto Estatal y del titular responsable de las finanzas, 

los cuales deberán designarse por mayoría de los miembros de 

la Asamblea; 

11. Listas de asociadas o asociados que conformarán su 

padrón, agrupadas y ordenadas alfabéticamente por municipio; 

111. Cédulas de manifestaciones formales de afiliación, en las 

que conste la manifestación expresa y directa de la ciudadana o 
ciudadano para afiliarse de manera individual, voluntaria, libre y 

pacífica a la agrupación política local que pretende constituirse; 

así como que conoce el objeto social y los documentos básicos 

de la asociación; 
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.,... __ -
~.,c;~or-.At L. ;,t: ~ 

<t.,'- ~~1.\A f1; ].<J ~"fA. 
IV. Demostrar mediante actas de asamblea que cuenta t;:,'f' ¡; ~ .r \ . . . . . •,::, ~ n ·.s;. '-:: \ 
delegactones en cuando menos dtez muntctptos; -~ c.; ~~ '· - ~' *- ··\ 
V. Toda clase de documentos, grabaciones o cua/Ullter • ... ..) 
evidencia, con la que se acredite la realización de activida 

1 so /~ ~:-..: ... j -} 
la divulgación de publicaciones, notas periodísticas, progra f"'s..., 7J Ñ·~ / 

de radio y televisión, página web, redes sociales, actividades :.'~~'./..., -~'\' ·:/ 
" • • .. • • ~ 4 ·;.iA E) / 

gestton saeta!, cursos de capacttactOn de cultura poltttca a --· 
mujeres, jóvenes, de equidad de género y/o demás actividades 

políticas y continuas durante un año anterior a la fecha de 

solicitud de registro, distintas a las asambleas constitutivas o 
electivas: 

VI. Los documentos básicos, de forma impresa y digital o 
electrónica; y 

VIl. En su caso, el emblema que utilizará la asociación, 

adjuntando el archivo digital con el diseño vectorizado e 

identificando en su caso, los colores que lo conformen. 

De igual forma, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 18, del citado Reglamento, 
el cual establece que la solicitud deberá suscribirse por el representante legal de la 
asociación, conteniendo los requisitos siguientes: 

l. Denominación de la asociación; 

11. La designación de un correo electrónico, domicilio y en su caso 

el nombre de las personas autorizadas, para oír y recibir citas y 

notificaciones. Tratándose del domicilio, deberá ubicarse en la 

capital del Estado; 

111. La manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad, que la 

información que proporcionan y los documentos que presentan 

son auténticos y que cumplen con cada uno de los requisitos 

establecidos en la Ley Electoral; 

IV. El nombre completo y los datos de identificación y contacto 

(incluyendo correo electrónico), de la persona responsable de las 

finanzas, adjuntando copia de su identificación oficial; y 

V. Los domicilios y/o ubicación de las delegaciones en cuando 

menos diez municipios, incluyendo el documento que justifique la 

posesión o propiedad del inmueble a nombre de la asociación; 

propiedad. 

tales como contrato de comodato, arrendamiento o título de ) 
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CEI20261015 

_ ... -- :---........._ 

Tal como se señaló en líneas anteriores, mediante los oficios SEI14912026 y~~{¡ 1..5~2_Q:~ 

se hizo de conocimiento de las organizaciones que se detectaron( Qe~~~a ~ :· 
irregularidades en sus respectivas solicitudes, requiriéndoles para Q4e .:S yo samt~n en\. 
términos de lo dispuesto en los artículos 11 , 16,17,18,19 y 20 del Reg larnpl}lo ~ d~ lo~ cual~ 
los requisitos previstos en los artículos 11 , 17 y 18 resultan i ndis~nsabl es para s 
conformación como agrupación política local y que tal como se ~spr€ntfu ¡, os .· 
requerimientos formulados, no se cumplió con los mismos, por las razone\~~ - ~e,ls eña l a p :·· 
a continuación: ~ -

A) Grupo Génesis Tabasco 

No dio contestación al requerimiento, por lo tanto, no realizó aclaraciones ni subsanó las 
omisiones que se advirtieron de su solicitud. 

B) Red Democrática y Valores-México Próspero 

No dio contestación al requerimiento, por lo tanto, no realizó aclaraciones ni subsanó las 
omisiones que se advirtieron de su solicitud. 

En el caso de esta última agrupación, si bien el día doce de febrero se presentó un escrito 
suscrito por la Lic. María del Carmen Morales Magaña, mediante el cual solicitó prórroga 
de cinco días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo de tres días otorgado para 
dar cumplimiento al requerimiento, se advierte que dicha promoción fue presentada 
precisamente el día en que fenecía el término para formular aclaraciones y subsanar 
omisiones, sin que exista promoción previa mediante la cual se hubiera solicitado 
ampliación del plazo ni se hubiera acreditado la personalidad de quien se ostenta como 
representante. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 753, 754, 756 y 757 del Código Civil para el 
Estado de Tabasco, de los que se desprende que quien pretende ostentarse como 
:epresentante legal de una asociación debe acreditar tal carácter mediante documentad~ 
Idónea que demuestre su personalidad y facultades conferidas conforme a los estatuto 
sociales debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

En el presente caso, si bien se exhibe lo que aparenta ser un acta de Asamblea Constitutiva, 
en su punto VIII se consignan designaciones de dirigencia, quedando integrada la 
Presidencia por Patricia del Carmen Castillo Villegas y como Secretaria General María del 
Carmen Morales Magaña, entre otros cargos; asimismo, en el punto IX, denominado 
"Autorización para el trámite de Registro", se establece textualmente que la asamblea \ ' 
acordó autorizar a la persona titular de la Presidencia o a quien ésta designe para realizar J 
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P c . :~ í2o_2~t~"ts. ~ 
.J ~ ,. tf· ~~ ~":";· 

J ' . ~.~ ~ 11 ". ., 'v '\; . ~ .,.... " e~. 

los actos y gestiones necesarios ante el Organismo Público Local E lec t ~ ~alj>é!r a so lici t~r ef \'' 
registro de la agrupación política local. ( ;:; , -' "" 

En consecuencia, al no acreditarse documentalmente que la 
designación válida de la Presidencia para actuar en 
representación otorgadas conforme a estatutos inscritos, 
para actuar en representación de dicha persona jurídica. 

l.., 

Por otro lado, aun en el supuesto de que hubiese acreditado su personalidad, este Consejo 
Estatal advierte que el Reglamento no prevé la figura de prórroga para el caso de que las 
organizaciones no subsanen las deficiencias dentro del plazo concedido de tres días 
hábiles; por el contrario, establece que dichas irregularidades deberán atenderse 
indefectiblemente dentro del término otorgado, sin excepción. En consecuencia, resulta 
improcedente la solicitud de prórroga que pretendió formularse. 

Hechas las precisiones anteriores, y toda vez que ambas asociaciones no realizaron las 
aclaraciones ni subsanaron las omisiones que fueron objeto de requerimiento dentro del 
plazo otorgado, se advierte el incumplimiento de los requisitos esenciales previstos en el 
Reglamento, en los términos que de manera general se precisan a continuación: 

Artículos Grupo Génesis Tabasco Red Democratica y Valores-
México Próspero 

11 No se subsanó lo previsto en la No se le requir ió en cuanto a 
fracción IV este articulo 

17 No se subsanó los requisitos No se subsanó los requisitos 
previstos en las fracciones 1, IV, V previstos en las fracciones 1, 11, 

y VIl 111, IV, V y VIl ..: 

~ 18 No se subsanó lo previsto en las No se subsanó lo previsto en las 
fracciones IV y V fracciones 11, IV y V 

Asimismo, debe precisarse que el Reglamento prevé un capítulo denominado uoet A 
Procedimiento de Constitución y Registro de las Agrupaciones Políticas", en el cual se 
establecen de manera expresa los requisitos y formalidades que deben satisfacer las 
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CE/2026/015 -- -.., , t.j.L l 1 .... 

organizaciones interesadas, así como los documentos básicos indispen ~ bí ~~ p ~r<r .:: s.v. ~:· 
constitución, consistentes en la declaración de principios, el programélt cte:¡'cciónl y los "~~\·. 
estatutos, además de la obligación de presentar la solicitud de registro ~cJrf?páñad a de 1~ ~·: 
documentación prevista en los artículos 17 y 18 del citado ordenamiento :~ •- ~ .: '

11 
• 

'/~).:...~ ..... 
Dichas disposiciones son de observancia obligatoria y son del cono · , ~ nto /foe las r .f~' 
organizaciones solicitantes, quienes debieron prever lo necesario para cum · · ~~Lkr;nJlSl. · ~ .:: 
forma con los requisitos y formalidades exigidos. No obstante, pese a h- ~ o 
debidamente requeridas para subsanar omisiones y realizar las aclaraciones 
correspondientes, fueron omisas en atender lo solicitado dentro del plazo concedido; por lo 
que, de conformidad con los artículos 20 y 45 del Reglamento, se actualiza la consecuencia 
jurídica consistente en tener por perdido su derecho para subsanar y, en consecuencia, 
resultan improcedentes sus solicitudes de registro como agrupaciones políticas locales. 

En atención a los antecedentes y consideraciones señaladas, este Consejo Estatal en 
ejercicio de sus atribuciones emite los siguientes puntos de: 

3 Acuerdo 

Primero. No ha lugar a reconocer la personalidad ni legitimación de la C. María del Carmen 
Morales Magaña para actuar en representación de la asociación solicitante "Red 
Democrática y Valores-México Próspero". al no acreditarse que cuenta con facultades de 
representación legal para comparecer en su nombre; en consecuencia, se declara 
improcedente la solicitud de prórroga. 

Segundo. Se declaran improcedentes las solicitudes de registro presentadas por las 
organizaciones Grupo Génesis Tabasco y Red Democrática y Valores-México Próspero, 

por las razones expuestas en los últimos párrafos del considerando 2.9. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva proceda a notificar el presente acuerdo a las 
organizaciones "Grupo Génesis Tabasco" y "Red Democrática y Valores-México Próspe~ " 

en los domicilios autorizados para tal efecto. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de \ / 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. ;f 
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. ~~· \- ·\' ·-~\ 
Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley E l e ai(F~y d~ partidoSv "r;,'\ 
Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del pres · @ c:acuerdo en:rl ,:; -· 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 1 .;_ _,•' . ~ 

/ ..... -
El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el día veintis · i s ~ f~ i-fro d~ ~ {.. '· 
año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electora · ~ e re;on.S:Ej1G /. 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. - ' - ...,via 
Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. 
Ángela Guadalupe Arauja Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth 
Lizette Toledo Per~ l y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

FRÍAS 

JO 
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Villahermosa, Tabasco, a 29 de enero de 2026. 

Correo electrónico. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO 

PRESENTE 

Quien suscribe, en mi carácter de representante legal de la 
agrupación ciudadana denominada Red Democrática y Valores - México Próspero, señalando 

como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en •••• 

y autorizando para tales efectos el correo electrónico 

y el n mero telefónico - con el debido respeto 

Que con fundamento en lo dispuesto por los articules 9, 35 y 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en los artículos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; así como en la legislación electoral local vigente, vengo a solicitar 
formalmente el registro como Agrupación Política local en el Estado de Tabasco de la organización 
ciudadana denominada Red Democrática y Valores - México Próspero. 

La organización que represento es de carácter estatal, democrática, pacífica y sin fines electorales ni 
de lucro, y tiene como objeto la formación cívica y política de la ciudadanía, el análisis de los asuntos 

públicos y la promoción de la participación democrática en el Estado de Tabasco, en estricto apego \ . 
al orden constitucional y legal vigente. ¡1 

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, se acompaña a la presente 
solicitud la documentación exigida por la normatividad aplicable, incluyendo el acta constitutiva, la 

Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos, el padrón de personas afiliadas en ~ 
el Estado de Tabasco, las manifestaciones de afiliación, así como los demás documentos que integran 
el expediente respectivo. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a ese Honorable Consejo Estatal tenga por 
presentada la presente solicitud y, en su oportunidad, se otorgue el registro como Agrupación 

Política local en el Estado de Tabasco a Red Democrática y Valores - México Próspero, para los 
efectos legales conducentes. 

Red Democrática y Valores - México Próspero 
,2.eex\..;. r;"' p,t 1 

'-l L. :1 C'> l\ . 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO. 

Reglamento que establece el procedimiento que deberan seguir las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir v registrar 

una Agrupacion Politica Local en el Estado de Tabasco. 
!>-~' i4e ; 

1 >·· ~ ) ""·.:- ·L, ' 
IJ "'~ 1 ,.. <..\.) ~ 

Villahermosa, Tabasco. a 3il ®~ero dé 2026 ':f , ... . - 1 
t , ; -

Solicitud de Registro 
\

¡ ·' • • ~ 

¿ -~#1.• 1 ,.....,_.1~ .~.r 

C. JORGE ALBERTO ZAVALA FRIAS '· :~: ... ~ ·¡. ~~:'·.~:: 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco:•-=--=--

Presente. 

El en mi calidad de representante legal de la 

Organización "GRUPO GÉNESIS TABASCO", respetuosamente comparezco a solicitar el 

registro como Agrupación política local. en virtud de haber reunido los requisitos establecidos 

en la Ley General de Partidos Políticos. la Ley Electoral v de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. así como en Reglamento que establece el procedimiento que deberán seguir las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir v registrar una Agrupación Política 

Local en el Estado de Tabasco. de conformidad con lo siguiente: 

l. La denominación de la organización "GRUPO GÉNESIS TABASCO" 

11. Señalando como domicilio para oír v recibir todo tipo de citas notificaciones de la 

ciudadanos, el ubicado en 

personal. me sean enviadas al correo electrónico 

do bajo mi 

111. Además. manifiesto que las v los representantes de La organización de ciudadanas v 
ciudadanos que pretende constituir un agrupación político local son: 

a. El suscrito Lic. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO. 

Reglamento que establece el procedimiento que deberan seguir las. 
¡ 

orgamzaciones de ciudadanos que pretendan constituir v registrar 
una Agrupación Politica Local en el Estado de Tabasco. 

1 
• 

"' ;\ ! 

correo electrónico en la ~igui e rit e -'' wrección ••••. ,¡ 
' •' ·\,, VI r:"'' . 

,. . "\ 'é. ~" 

... -~ 
b. como responsable del órgano interno e manzas 

• • 1 - 1 1 • • • • su domicilio -
puede ser localizada 

la siguiente dirección 

Por otro lado. mediante la presente solicitud de registro acompaño los siguientes 
documentos: 

l. Original o copia debidamente certificada del acta. minuta o escritura notarial. que acredita 

fehacientemente la celebración de una Asamblea General Constitutiva de la asociación que 

represento. conteniendo al menos fecha. hora V lugar de celebración, nombre completo v 
firma de quienes intervienen en ella. nombre de la asociación. Los fines de la misma y el 

objeto de la asociación política: designación del órgano directivo central v encargados de las 

delegaciones. así mismo la designación del representante legal ante el Instituto Estatal v 
del titular responsable de Las finanzas. los cuales fueron designados por mayoría de los 
miembros de la Asamblea: 

2. Listas de personas asociadas que conforman el padrón. agrupadas v ordenadas 
alfabéticamente por municipio (Anexo 3): 

3. Manifestaciones formales de afiliación. en las que consta la manifestación expresa v directa 

de la ciudadana o ciudadano para afiliarse de manera individual. voluntaria. Libre v pacifica 

a la agrupación política local que pretende constituirse: así como que conoce el objeto social 
v los documentos básicos de la asociación (Anexo 2): 

4. Actas de asamblea demostrando que se cuenta con delegaciones en cuando menos diez 
municipios: asi mismo: 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO. 

Reglamento que establece el procedimiento que deberán seguir las 

organizaciones de oudadanos que pretendan constituir v registrar . ~· 

una Agrupación Política Local en el Estado de Tabasco. , ~. , . 
(. ... <· 

l. Los domicilios y/o ubicación de las delegaciones en cuando menqís {jj:ez municipio.:S.'v ?i\ 
incluyendo el documento que justifique la posesión o propied~d : d~t i nmu~bte ~ -.: · 
nombre de la asociación: tales como contrato de comodato. ~ miento o iliBLd 

/ ~~;...--

de propiedad. /J 

11. El nombre. datos personales y de contacto. de los encargados de las delegaciones. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC IÓN 
CIUDADANA DE TABASCO. 

Reglamento que establece el procedimiento que deberán seguir fas 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir v registrar 

una Agrupación Pofitica Local en el Estado de Tabasco. ,, ... 
5. Toda clase de documentos, grabaciones o cualquier evidencia. con a ~ e · s~ ~c:red ite la ~ 

realización de actividades o la divulgación de publicaciones. notas peno'4ístic. as. progr~r,vas JI . /. ~ 

de radio v televisión, página web, redes sociales. actividades de gest ·,n ~dtiarfllrso~s de_:-'" 

capacitación de cultura política a mujeres, jóvenes. de equidad de ~ef.o ::.- :l!f. , d ,.., e~s 

actividades políticas v continuas durante un año anterior a la fecha de sotic1 ' -· e .e' e;, 'ro. 
distintas a las asambleas constitutivas o electivas; 

5. Los documentos básicos. de forma impresa v digital o electrónica; v 
7.En su caso, el emblema que utilizará la asociación, adjuntando el archivo digital con el diseño 

vectorizado e identificando en su caso, Los colores que Lo conformen. 

Por lo anterior. manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que la información que proporciono 
v los documentos que se presentan son auténticos v que cumplen con cada uno de Los 
requisitos establecidos en la Ley Electoral. 

LCK datos personales rKaoodos seran ;Jro(eg.dos e.n terminas ov la tev de Prolecc o.~ dt 0.11o; Per50"l.".es e, ~s 1 on de Suieto\ Obt1gados deot E~ tad o de T01b.!Y.o. v 
\ef'oln ul>trzolóos pot> el lnsttluto Uector.1l v de ParttC4k'KJon C11xbdaWl de l tJ~O para r.nes de r ~ 1 S irO de AgrupatiO!lt"S P ~t ¡IIC d S Loc.:ttes en et Estado Libre v So!Jerano 

de Tabao;co. segtnm ento dt>1 n·M;mo v ve ~ ncacu~.n de r¡.qu:s.ltos. tega es El AV<-..o dP Pnvac1dad pull'dP wr con'.iu.~o a travts de .a ll.lg:na or:c-a. M. lnst11ut0 Eterto ... al v 
d<f Part•ttp.&Clon C•Ud.lda"\iJi de- labasro W'!r'rfl ·eoc• rnY 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 45 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

T, f p.1"'1i(ip.,c:nn e: e 

v s · ... n n . .,::. ... ,·~ ... ~ 

"Grupo Génes:s Tabasco·. 
Pr e sen te . 

SECRETARÍA ~JECUTIVA . ......._ 
_,.. ......~ 1 "" • ' 

/."' _j, ... ~,. ~:· ¡ ¡,¡-"=i·., 
/ . -..'9 ll A 0 ~ •{. 

' .. .., ~'"' \ ·- ...... 
SE/-149/2026 

Vi llahermosa, Tabasco, 09_cf; febrero d e 2f26 
., 
•·. . :Ji ¡ f .... . 1 

·¡¡ <' 1 
f¡ -.r'/ 
,.1 .-"'~~;./ "' _____ .... 

En e1ercicto de las atr·buctones que me conf iere el arttculo 117 de ta Ley Electoral ~· de Pil·tidoo; 

P::.l:t•cos del Estado de Tabasco y de conformidad con lo establecido en tos art ículos 51. nume·at 1. 

'liJCcioflcs 1, 11 y 111, dé la Ley e~ c ita: 1, 11 , 16, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento que BStabler.e el 

rroc:~d imi '!nto que deberán seguir las orgonizacioflcs do c iudadanos que pretendan c.onstitu1r y 

·egtstlar Ufla Agrupacton Pol ittca Local en el Estado de Taboscc' , hago de su conocimiento que. de lo 

"'vis•Ofl prclt'llinnr real•z¡;da a la solicitud de registro de fecho 31 de C'1cro de 2026. prese.,:ada poc la 

A,.,oct<tción C tvH que represenl<:l, se encontraron las omisiones, deficiencias o trregularidades q ue ,-. 

r.on11nuacion se descrthefl: 

·- ·-~-- ----o--- --

Fundamento (requisito) 

Rcglameflto que establece el procedtmtento que 
deberán seguir las orgaflizaciones de ciudadanos 

que pretefldan const •IUtr y regtstrar ufla 
Agrupac1on Polottc<J Local en el Estado de Tabasco 

Art. 18.- Ln solicitud deberá suscribirse por el 
representaflte legal de la asoctactón, contefliefldo 
los sigute"'tes requisitos: 

Omisión, deficiencia o irregularidad 

, es d istiflta a ta desigfla en la escrilu ~ll rCoblic a 
La persofla descnta en la soltcttud de registro \: 

IIJ. El nomt>re r.o'llpleto y los datos de ¡' afleKa. 
•dcnt foc<ocion ·¡ contacto (oncluyendo correo 

electróflico), de la persona responsaole de las 1 
fo"lanzas, ndJUntando copia de su identificación 
oficoal 1 

i,pr::b.ocr. pe· el Cr ""SC'tO Estatal drllnc,tituto Electoral V de Purticipilrion Clud.1rlilfla dP Taba:.cc mcdian:e 
.1! urrr!:1 (i f/0!9/0;" (n"l'>Ul<ilblC' en PI li n~ 

;:tc.Ph•n- ;v,:illo •·.o. 71"7 Ccn:r,, Vtllilhermosd Tabao;rc Tri (993) 3 SB 1000 [>t 103:' 
www iepctabao;ro r-1 < 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

• ... , , ..... ,. • '>'\ ... ~ 

Art . 18. - L.1 solrc,tud dcoc·ó suscrib rse por el 
~::Pesen:a•Hc leg;:;t de lu <lS()C n::ion, I..Ontt,iendo 

lo<; srguient'!S reql..tf.:;tos: 

V.- Lo, dom,c· ros y/o uo.cac Ór" de las 
delcJacro'les en cuando rrenos e e1 munic1p10S, 

'lCiuyencfo e! documento que ¡ust1flque la 
nn<:Ps•"~'',., p·o,.l'erlild delrnl"'lue':lle a norrbre de la 
osor-rac1on : wies co"''lo contrato de corrod¡¡ to . 
;mendamiento o trtuto de P'Opiedad. 

Art . 17.· A !a solicitud . la organizac ión 1nte resada 
'3'' cr.J~"J.tituirsc cuino ilgru:.>ación pohtic~ tleoerá 

,1d¡w11.1< lr;-. s guiente 

. O· g•m•! o copra deb•d,'1'1ente certdicnda del 
a~tn m.quta o escritu'il nota· al. que acre d ite 
'~'-ac e•ven'ente 'a celebr<i':tO'l de una AsgmbiP.a 
:ir•l!:!' '11 Const•tu1.va que[;¡ asoc ac·on sol1!:itante, 

_ t 0n·¿.,b¿¡ .l! rne~"'~JS. fPC,é.1, ¡c,ra ¡ lugar de 

-<:lt.:bra~,un. nombre c omplet o y fi rma de 
quienes intervengan en ella. nombre de la 
" • ~ocrac:•O'l, los f'nes do la m isma y el ob1eto de la 
.. ~:JCiLtcion polillca sol c otan te; de igual manera se 
r!etJe<a"1 sennla· los des1g"1ados del órgano 
rfi·ecl!JC central y encargados de las 
delegaciones. <:~si mrsmo la designacion del 
representartte legal ante el l 'lstituto ~ d el titular 
cesponsable d e las f ,nanws, los cuales deberan 
des'l'('lél''e por rnayO'Iil d:; .os m.embros oe la ' 
As"lmbte«. 

escr tura out> ,r;a con la eLla! se acred11e 1<: 
prop.edao de, oi¡¡n •ecobioo en C'Jmodnto. 

1 .~ De acuerda con la escrrtura púbt;ca se contó 
con la pa1 t e ,,¿¡c,on de 720 as¡¡moleísras. s n 
embargo. no ~e describen los nombres de cad .. 
urto de el!os n «P. aprecian o;uo; fi·rnas 

2.- Se menc•onan nomb·es de d iversAs 
personas que oart•ciparon en la asamble<t. 
pero no se ap•e<:ian sus f11mas . 

3.- No se aprecrn la des•P,nLtción 'li los nombres 
de los 6'1C < vg ~ do s de los dctcgociones. 

Art. 17. - A !a solc•tud. la organ zac1on Interesada 
e·1 const•tUirse como agrupacoon potrtica deberá 
acljom1nr lo s•g01er te: No prese•1ta lil!' ac tas de 

1 realizaaas en ::ada municipio. 
lns nsam!:ltens 

foi,PlÍrl'-'"tl('j'.:J 7'17 C'•mro 'vi!lolhP¡ffiQ<,1 T.1tJ,"\-.C<. T"l (9'i3: ')8 ''100c.~1 1032 
',\V.'/ 1PpCtill)c-1;co 1-1• 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

Art. 18.· ~=l s :e · "~ oeiJe·;. ' i!:~CHIJ!fsO p~H >:!1 
·1r · '¡¡ 1 \i .. F-iH rtn m tJSOt ,r¡L' (.rt'l'~nu;:ndo {()~ 

IV r. ,.,In!) r .... ~ m"'lf'1·o y C'S oatt-3. d~ tth::Hlllt iC;!':IOfl} 

,. A'ta·: · ·: u¡cndo e o• reo clcc!rórwo1 <;Je li.l persona 
rc;pon~.Jbtc c1,.. :::Jc; "1nanzas. ortJu'u:ufo capto jc ~u 
1l! ),._,f. _,,. ·~ • ufl~1at. 

Art. 18 .~ L,, r.o, 'C hJr! ucbcré! susc•·~trc;:,... ~.or e~ 

:;;IJH . .:::.Crtt.o.~n!C le-gat Ue li) OSOCiaCu~ n. C.)!l'U'ItenUr> tUS 

, IPlh!rTC:'l fl;fpJICOitOS 

V. los c.Jcrn~c.hch ylo U:U•C'"it'=='On ele las d~le~t1C t 0'1CS on 

'·' n ~ ' nh.:no~ d1el rnvriiC t p~c.,s, mcluyendo el 
documento que justifique la posesión o propiedad del 
onmueble a nombre de la asociación; tnles como 
contrato de comodato, anendamlento o titulo de 
propiedad. 

Art. 17. h. !l 'ltu:!ti:J 1 ./,!(Hilac.:or Jflt'- u~.J:Ll u1 

1 fl ,..r r.,.or ,.; 1 ,f ...¡~d .. j:-' pn tiC e r.~t·P a '·JJ JllUU lO 

c;JJ!ülf:ntP 

Chl•·n.;l o COPie áebtC3rT'cnt'! cerm,carln rJ :1 acta. 
t•an .... ; t n ec:;crettui.l n(P;tflü ~¡ue ncrcdlte 

'•:tnr ~~ ~~mente •a cetctHaCión OP ... mn Asnmblca 
G·Yr·•,;l Cor'\s t:tu!fv.l do la ascc,n.;•on soiiC•HHllc, que 
,_rw.· ,,n¡;a a mo:nos lecho. ho• ~ y tugm de celcurac,ón. 
TJunturr: c-on1ol1lto y tuma do Qutents uHe1 vongar~ en olio. 
r~o'"'J:-"1 .. 1' ::Jc. a .,sor:1ar:tOil, los fines de la m1sma y ci. 
O!'ljl tr; 'JP. !il 1~0CiilCIÓM pCIUICa SQIIf;•t<J•H'l, (i(! 1gual 

"'""("" ~e: ~cLP.l(lll se nata• os des:gncdos de órgano 
•lnrycnvt (;l!ntr¡lt y encargado~ de las delegaci ones, ns1 
rn:~rno u oes•cr·acH.ln del r'lprr•sen:;,ntc lngHI ante el 
ht~t ll !lt• -¡ Cfcl titular responsable de las finanzas, los 

l.•t ~ ,,, c·¿tn dcstgnnrso por mil~or c!e tos n""l(llrnbros 
le t .. A lnHJ!cu 

SECRETARIA EJECU}"IVA 

/.~ ,_ .~~·. 

/. ~ ~t (~1 ~t'· 
- <, ~ - 1 ,, ~~ ..:.~ 

1 : .::· 
1 ' , , ·r 
1 ~J 

No S!: prPScr>l dOGllmt:Oi•) QJC fliSI•fiQt•C 1<• 
poscs1ón o prn;:¡ e !nd <1~1 "''"·J~b l e d nomiJ¡e do la 
\lSOCirit:u·•m 

F.l rlocu~rclltO prP.sc~woo. ru SE: cnr.u"nr•a 
C<'rt•l•caciC', y no conunnc los Cinto~ s•i\urenti'S. 

No do senil<.! us !mes d<; ta .1S<Fra ·:r·n: 

3 • No S!' <lcs·gr.¡t ¡,¡ :1tu!· r respor-soblc oc lds 
lononz:>s, 

~,.,p•¡.r;l.a,:.,tc ·:r 7,.7 c,.,¡··r v,u,,her·no-:;,¡ lJtJJ>!ü ··~ r:J9'!)3 581000 E·t 10~2 
~11vw roct:lrJJ<,cn m> 
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ru pan•riourro•1 e; 
't P ... t .. I"J r"OmD~G~ A/ 

--~------

Art. 17.- A ¡,, "ohc.it.Jtl, '" organiza croo Interesada en 
C:'>'•'>l•tuor~e cor.,o ng¡up~~ion polit•c.il deberá artjuntar lo 

1 l No exhibe documentales 

11 l •~r!ls de asor.•at!as o ;;soc.iados que conformarán su 1 
r><.rl·6n. ;¡grunad~s y ordenadas alf¡¡bét•camente por 
mL .• tlCIPIO. 

Art. 17.· A la solrcrtuc:J. la organrzacron '"teresada en 
r.<•n>.trtu irsc ComO agr liPOCión pohtica deber a ad¡untor lo 

' I ~ IJICnto : 
No exhibe dncumontalcs y de co.-.formrdad con PI 

articulo 11 del ReglaMento que estabte:.c ol 
procedimrenro que deberán scguu In~ 

1 

organizaciones de ciudadanos que prcrr.'10<•r 
constituir y rcg•strar unn Agrunacrón Pol.rrca l<•<-<>' 
en el Esto do de 1 abl!sco, deberá conlar en" r.r 
mfnlmo de ocho mil asociados(as) mscrrtosrn'll cr 

111 Crdula5 dr manlleswciones formales de afiliac•ón, 
"" l<•s que conslP 111 mnnlfe~rncrón expresa y directa do 
1.1 r.;ur1;rdann n crucladnno para a' ilinrse df' manera 
ontl.-tdual. voiuma•~;t, libro y pacifica a la agrupocrón l 
pDirttca locHI oue pretenc:Je conStituirse; asi como que 
cno .oc:c ol ObiC' O socoal y lo~ documcrllns has1cos de la 
:t<;:J{"I;lCtOI"l. 

Ar\. 17.- A lo ~o ltcotud, la organizacrot"l rnleresada en 
r.o n~muirsc como agrupa e ion politrca deberá adjuntar lo 

~.tgtl,('n t n 

1 

IV· Demostrar rnccltante actas de asan,blea que cuanta 1 

el Padrón Electoral correspondiente al Estado (IC 
Tabasco y con 1m c.on credencial parA volwvtgcnr" 

No exhibe docu•nontales 

:: ' . ":'·~'::~:.:·.;:,::,,::~:::::~:.::~:::~,r' -
con~t•turrso como agru¡.¡arión polltica deberá ad¡untar lo 

s1gU1ento· 

~ En los fotograf•as prcscr.tadas no se trlenrrfoca ~ 
tiempo, modo y lugar. lo que ro pcrmrte vcrrftr;ar quu 

v. Toda clal>C de documc'1tos, grabac1oncfi 0 cualquier l estas fueron roali1odas durante el ano ~ntcnor o la 
<!Vtdcncra, con la que se acredite l a oealozacrón de fecha de sohct:ud de regtstro. 

Rr.l•v•dadcs o lo divulgacoon do publocacioncs, notes 1 
¡1CrtOdistit:85. progr001<lS (IC rl!dtO y tClCViSIOO. pógonA 
"'cb, redes socrales. <lCtivodades de gestoón socoal, 1 
curso~ de capacotacron de cultura potitica a mujeros. 1 

1 ~e~~~: j_ll eqllidad d~¡¡_én~o ~ demás _ac .!_rvld~eu 

CusC?bio CJs¡ tin t·m 7t.7. Centro Viltnhermosa Tabil ~co l('\ (S93) 1 58 \000 r>'l 103/ 
VJV.\'1 ¡r>pct,1bilSCO mx 

1 \ 

~ 
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po• · .cu~ y e Jnt n;;a., durante un aiio anterior ala f echa 
de so lic otud d o regostro do<.tontil• ¡¡ 1,, .,,,.,colea-. 

Art. 17.· f! 1 ~rhcltl·O. '·• ür~an llctc ion inturtsrtda en 
\')t;,i tu rs•; c.tJ .. llo.~ ¿,g:rt.prtc on po · u~r.a tl tJbnr¡¡,~ JdjL..ntH• lo 

r,~~~· 1 Pr;'c. 

Vfl tn f,\.J ...-aso, 'll ernblnm(i '~ut• ur•li7ara t :¡ asor ¡c,c¡on. 

r}t~pJIH·,n L PI .uchtvtJ cJ•g tal cor Ht 01~cno ·,cctor zado e 
:J• • •·1• <.. ' ' no cr su c;1~o. tos colcrc~ ouc lo confo•mo. 

F, cnnsecuencoa. de conformidad con lo d ispuesto en e art•c Jlo 19 del re fe•ido reglamento, !.e 

1" <.o•,ccd•~ u"' plazo de 3 dlas hábiles contados a partir del dia siguiente al de la notificación del 

presente oficio . p:~ra aue ~ubs.:tne lns defociencoas e irregu!oridndc<> <ontes descrotas 

As:., smo. confo·me ó;JlO cstanlec do en el articulo 20 del ·e ~l 3ment o P'<'c tacl v.l!'1 caso ck f'JL.e 

ta ,,, e tu-1 ''" '".!Ú"'i1
1
0':> •ef]llis ros. o '10 so real•cen o subS<'lf"en IR" i•Clarac•ones ,, Or"I•Stone!i, o est;~s 

·"' :JI •.eO'\ rte forma e1tempo,nnon, est¡¡ Secretaroa lo ha1á del conor m tento de Co,.,,,.,1r¡ Fstillal. l!U•n'1 
,:,••,. '1' J. 1 lrJ c ... ur J t.t; t • 

1 o q ue hogo de su conoc•mie11to Pi.HO los efectos legales qut! correspondan. 

S notro oart icut<or , rectba un cord•al saludo 

r. • .p M:·: lhzniJuth Nava GL ! t<Í'«:ll. 

a~ · labn:Jt.(). P.lr.n su conoc1mtento 
... t. p. M 1nU t ,1fiO 

En t ''"'~ll~ Oc'" JUrtSPilld<:nco-o 312013 con <31 rubro: "REGIS'RO DE PAr:TIDOS 0 AGRUF.;CIONES POLnCAS. 
GARAN 11\ Dio AUlJIENCIA", <lProL~trla :lOr la S.tla Sup11nor Cl<?l Trlt¡un'll El' ' toral oel Pode' Jo.ldoc,al de la 
FG~Ieraf •·.:>n y pilbl,r,ada '.!!liH Gncol" :-h~ JlJqspr ...~dencin y Tes,., en nH1tcr~c1. t~c..torn t , Trrbun~!l E'·~c ro•o\ del Poder 
udjt lolt ~e to rod•.H ICIOn, A 'lo 6, N!.ÚT'\(.!•Q ~ ,, :?•1 .. 3 oá~IOtiS 11 'y '! 
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Villa hermosa, Tabasco a 12 de febrero de 2026. 

Representante legal: 

C. Lic. Jorge Alberto Zavala Frías 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de lt.!::::~ =~~~~~~~ 

Participación Ciudadana de Tabasco. /_!Y 
' -7-< 

Asunto: Solicitud de prórroga. 

Por medio del presente escrito, y con fundamento en lo dispuesto por la 
normatividad aplicable y de conformidad en el artículo 82. Constitucional 
me permito solicitar atentamente se conceda prórroga respecto al plazo 
otorgado para dar cumplimiento de requerimiento a las observaciones 
realizadas, cuyo vencimiento está programado para el día 12 de febrero 
de 2026. 

La presente solicitud se formula en virtud de que hay documento en 
trámite ante notario público. 

Por lo anterior, solicito se me otorgue una prórroga de cinco días hábiles, )1 
contados a partir del vencimiento del plazo originalmente concedido, a 
efecto de estar en condiciones de dar debido cumplimiento a lo 
requerido. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención brindada a ~ 
present.e y quedo a disposición para cualquier información adicional que 
se requ1era. 
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'i"' J,~ •• v• ~e ". 
"._1l ,trc o.., ... ,-,r¡r 

''Reo Demccr atrca y Valores- México Próspero" 
Pre!>c te. 

[r e ercrcro de las atrrbuciones que me confiere el ar• ,.. lo 117 oe a Ley Electoral y de 

Partrdoo; Po\ítrc-os del Estado de Tabasco, me refiero al escrrto at• lechil 12 de 'ebrero de 202S, 

presentado por 1 (se ad ;Jnta al presen•e) a traves ocl 

cual a rornbre de la agrupación que representa solrcrta una pre>rrogn de crnco dras habacs a 

electo de estar en condrcrones de dar debido cumplimiento a lo requendo 

Al respecto, de conformrdao con lo drspuesto en e. <Ht co.JIO 2C Ot>l reg.a...,entu que 

estrttllec ~~ procedrmrento o;;e deberán seguir las orgAn,zacro.,cs de crudadanos que 

pretendan con:;tituir y rcgrstrar ura Agrupación Po!ftrca Loc·t en et es·¡:¡do dt! Tabasco, e. 
st..surto ~,. encuentra rmpedrdo pare pronunciarse respl)ctr ce o so\lcr·aoo, por lo qut 

comunrco a usted q .. c ~a s tuacror se hará del conocrmren·o riel Conse¡c EM;rta pnra qun 

dctP.rm ne lo conducen:e 

Le QUF' hago de su ccnocrmronto para los efectos tesa es qt;é corresponoan 

porucu!ar. recrbo ul' cordral saludo 

Aten,Á to 
~Y\ 

Lic. Jorge Alb~ Zavalá,Frras 
Se c re}'"' i or~je c u tivo .9c n 

[LlatlPI ... N d. Gut e•rez • CC.'lst- t:lll P•es denta del~~~·. : ( • c•o···· YC.fl r .... e oac ~t'm e ,.;ltOó :\.' 

. P:)ra , conoc f":"!,~ ... , 

(u~I':>OC.1,:•llo Nr 7~7 (.pf'•rn llahrrll'oSc1 Taba•CO • ,!;9.3) 3 5o iC20 t•: 1:;32 
,;ww t';Jctabil!;tOm> 
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No.- 4596 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CfVICA, EMITE 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN Cl .... ...,,.... ..... ,.... 
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
DESTRUCCIÓN Y RECICLADO BAJO PROCEDIMIENTO ECOLÓGICO DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y BOLETAS ELECTORALES UTILIZADAS DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
ORGANIZADOS Y CELEBRADOS POR EL PROPIO INSTITUTO 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

COEYEC: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos para la destrucción y reciclado 
bajo procedimiento ecológico de la 

Lineamientos documentación y boletas electorales utilizadas 
durante los Procesos Electorales Locales y 

Mecanismos de Participación organizados y 
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celebrados por el Instituto 
Participación Ciudadana de TaoélSCtiA 

Proceso Electoral Local para personas 
Proceso Electoral Judicial Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco 

Secretaría Ejecutiva: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del 1 nstituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local 
de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas 
actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión. 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ~ 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral~ ; 

y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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1.2 Órganos Centrales del Instituto Electoral 

Que, el articulo 105 de la Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal; la 
Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de 
Fiscalización, constituyen los órganos centrales del Instituto Electoral. 

1.3 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, 
guíen todas las actividades del Instituto. 

1.4 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 numeral 1 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, 

disponen que el Consejo Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y 

seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.5 Proceso Electoral 

Que, el artículo 164 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral es el conjunto de 
actos previstos por la Constitución Local, la Ley General y la Ley Electoral, ejecutados por las 
autoridades electorales nacionales y estatales, los Partidos Políticos, las candidatas y los 
candidatos, y la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes ~ 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como de los Ayuntamientos y que, en 
la elección e integración de los Ayuntamientos existirá la paridad de género tanto vertical 
como horizontal. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 , numeral 1 de la Ley Electoral, sesionar: 1 
durante la pdmera semana del mes de octubre del afto previo en que deban realizarse la:..-y 
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elecciones estatales ordinarias para la renovación, en este caso, 
Ayuntamientos, con el objeto de declarar iniciado el proceso electoral cor~il'ilor 

1.7 Inicio del Proceso Electoral Judicial 

De acuerdo con el artículo 387 numeral 2 de la Ley Electoral la etapa de preparación de la 
elección inicia con la primera sesión que este Instituto celebre en los primeros siete días del 
mes de septiembre del año anterior a la elección, es decir, en septiembre de 2026. 
El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al transitorio segundo del decreto 080, el 
Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024 - 2025 
mediante el cual , se eligieron a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de 
Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y 
Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

La Jornada Electoral del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, en cumplimiento 
del transitorio segundo, antepenúltimo párrafo, del decreto 080, se realizó el día 1 de junio del 
año 2025, por su parte, en el transitorio séptimo se estableció que, la renovación de la totalidad 
de cargos de elección del Poder Judicial del Estado deberá de concluir en la elección federal 
ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades que estas se determinen; en cualquier 
caso, las elecciones locales deberán de coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del 
año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027. 

1.9 Sesiones de cómputo 

Los Consejos Distritales de conformidad con los artículos 257 y 258 numeral 1 de la Ley 
Electoral, sesionaron de manera ininterrumpida con el propósito de hacer el cómputo de cada 
una de las elecciones de la Gubernatura del Estado, Diputaciones locales y Presidencias 
Municipales y Regidurías. 

De igual forma con lo dispuesto en el artículo 415 de la Ley Electoral, el día 01 de junio de~ 
2025, a partir de la llegada del primer paquete, realizaron el cómputo de las elecciones de 
personas juzgadoras. 
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1.10 Conclusión del Proceso Electoral Judicial 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción 1 y 279 de la Ley Electoral, 
corresponde al Consejo Estatal aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Federal 
y la Ley General, establezca el INE y determinar el procedimiento para la destrucción de la 
documentación y material electoral sobrantes utilizado con motivo del Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo 115 antes mencionado señala que, para el 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o 
causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 

electoral. 

2.2 Atribución de los organismos electorales de aplicar reglas, lineamientos, 

criterios emitidos por eiiNE 

Que, el artículo 104, numeral1 , inciso a), de la Ley General, establece que corresponde a los 
organismos electorales la aplicación de las disposiciones generales. reglas. lineamientos, 
criterios y formatos que, determine el INE en ejercicio de las facultades que le confiere la \D 
Constitución Federal y dicha Ley. ~ 

2.3 Regulación de la documentación y material electoral 

Los artículos 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Federal y 32 
numeral1 , inciso a), fracción V de la Ley General, disponen que, para los procesos electorales 
federales y locales, ei iNE tendrá, entre otras, la atribución de establecer reglas, lineamientos, 
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criterios y formatos en materia de impresión de documentos y prod 
electorales. 

En ese sentido, el Reglamento de Elecciones establece las directrices generales para llevar 
a cabo el procedimiento relativo a la destrucción de la documentación electoral utilizada en 
los procesos electorales federales y locales. 

2.4 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111 . Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo Estatal, 
celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones se inicia a las 8:00 horas del 
primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 

Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia con la 
remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales, 
concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos o las resoluciones 
que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

2.5 Remisión de los paquetes electorales 

Que, el artículo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez clausuradas las casillas, las y 
los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo Distrital que~ 
corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se t rate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal, y 1 

11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. /f 
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Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo en cita , los 
previamente al día de la elección, las providencias necesarias para que 
expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos es1!a~WC:ist~>s!J6ar·a 
puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Además, los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta Ley, incluyendo 
el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la 
documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de casilla. 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y candidaturas 
independientes que así desearen hacerlo. No obstante, de acuerdo con el artículo segundo 
transitorio del decreto 080 de reforma publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, se estableció que las y los representantes de los partidos 
políticos ante el Consejo Estatal no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 
relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. 

2.6 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla , por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme al 
procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice que 
los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de los 
organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes de 
los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.7 Depósito de la documentación electoral 

Que, el artículo 279 de la Ley Electoral, establece que las Presidencias de los Consejo~ 
Electorales Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas ~ \ 
documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales y municipales. 
Concluido el proceso electoral, remitirán a la Secretaría Ejecutiva la totalidad de ~a 
documentación y material electoral utilizado y sobrante, para ser depositados en lugar seguro. 
El Consejo Estatal determinará el procedimiento para su destrucción. 
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2.8 Resguardo de la documentación electoral 

Que, de acuerdo con lo anterior, la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de las 
confieren los artículos 117, numeral 2, fracción XXVII y 279 numeral 1 de la Ley Fl<=•f"tr.r~ l 

instruyó a Jos integrantes de los consejos electorales distritales, cuyas actividades hablan 
concluido en virtud de haber quedado firmes los resultados de los cómputos y las constancias 
de mayoría y validez otorgados en e l ámbito de su competencia, concentrar en el almacén 
general del Instituto Electoral, toda la documentación y material correspondiente al Proceso 
Electoral, para su resguardo. 

2.9 Destrucción de la documentación electoral 

Que, las fracciones 1 y 111 del artículo 171, numeral 1 de la Ley Electoral, señalan que la 
documentación y materiales electorales que se aprueben y utilicen en los procesos electorales 
locales, serán elaborados utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez que 
se proceda a su destrucción; y que ésta deberá llevarse a cabo empleando métodos que 
protejan el medio ambiente, según lo apruebe el Consejo Estatal. 

Por su parte, el artículo 434 del Reglamento de Elecciones, dispone que el órgano superior 
de dirección del organismo público deberá aprobar la destrucción de la documentación 
electoral una vez concluido el proceso electoral correspondiente. En el acuerdo respectivo se 
deberán precisar los documentos objeto de la destrucción, entre los que se encuentran, los 
votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes de la e lección correspondiente, así como 
de aquellas que fueron inutilizadas durante la actividad de conteo, sellado y enfajillado, una 
vez concluido el proceso electoral respectivo. 

Además, se deberá prever que se realice bajo estricta supervisión y observándose en todo 
momento las medidas de seguridad correspondientes, asf como la incorporación de 
procedimientos ecológicos no contaminantes que permitan su reciclaje. 

2.10 Documentación electoral sujeta a su destrucción 

Serán objeto de destrucción y reciclaje, por no tener utilidad alguna, la 
electoral entre otras por tipo de elección la siguiente: 

Proceso Electoral: 

l. Documentación que se encuentra en los paquetes electorales: 

documentadó~ 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 65 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

a) Las boletas con votos válidos; 

b) Votos nulos; y 

e) Boletas sobrantes que no se ocuparon durante la jornada electoral y que 
fueron inutilizadas por el secretario de la mesa directiva de casilla. 

11. Actas de la jornada electoral (copias y sobrantes no usadas); 

111 . Actas de escrutinio y cómputo de casilla de cada una de las elecciones (copias y 
sobrantes no usadas); 

IV. Actas de escrutinio y cómputo de casilla especial de cada una de las elecciones 
(copias y sobrantes no usadas); 

V. Actas de electores en tránsito para casillas especiales (copias y sobrantes no 
usadas); 

VI. Hojas de incidentes (copias y sobrantes no usadas); 

VIl. Recibos de copia legible entregadas de las actas de casillas entregadas a las 
Representaciones de los Partidos Polfticos y de Candidaturas Independientes 
(usados en las casillas y sobrantes no usadas); 

VIII. Constancias de clausura de casilla y remisión de paquetes electorales (copias y 
sobrantes no usadas); 

IX. Plantillas braille de cada una de las elecciones y su respectivo instructivo (utilizados 
en la casilla y sobrantes no usadas); 

X. Cuadernillos para hacer operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de cad~ 

XI. 

una de las elecciones (sobrantes no usados); la \ 

Cuadernillos para hacer operaciones de escrutinio y cómputo para casillas L 
especiales de cada una de las elecciones (sobrantes no usados); ~ 
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XII. Carteles de identificación de las casillas Básica, Contig 
(usados en las casillas y sobrantes no usados); 

XIII. Carteles de resultados de votación de las casillas 
sobrantes no usados); 

XIV. Carteles de resultados de votación de las casillas especiales (usados en las casillas 
y sobrantes no usados); 

XV. Carteles de resultados preliminares y de cómputo utilizados en los consejos 
distritales (usados y sobrantes no usados); 

XVI. Carteles de acceso a casillas para personas vulnerables (usados en las casillas y 
sobrantes no usados); 

XVII. Recibos de entrega de los paquetes electorales a los consejos distritales (sobrantes 
no usados); 

XVIII. Constancias individuales de recuento de cada elección (sobrantes no usados); 

XIX. Relación de ciudadanos que no se les permitió votar por no encontrarse en la lista 
nominal de electores (formatos no llenados en las casillas y sobrantes no usados); 
y 

XX. Toda la documentación electoral sobrante, de los CEO. 

Proceso Electoral Judicial: 

l. Boletas electorales de que se encuentren en los paquetes utilizadas y sobrantes de 
las elecciones de: 

11. 

a) Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial del estado de Tabasco; ~ 

b) Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, 

e) Juezas y Jueces Penales del estado de Tabasco; y 

d) Juezas y Jueces por Especialidad del estado de Tabasco. 

Actas de la jornada electoral, clasificación y conteo y constancia de clausura de \ 
casilla secciona! (sobrantes no usados); -1 
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VIII. 
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XII. 

XIII. 

XIV. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Actas de la jornada electoral, clasificación y conteo y cor1st;anc:~:M:-QIIJ !I.us 

casilla secciona! (sobrantes no usados); 

Actas de electores en tránsito para casillas especiales (sobrantes no usados), 

Hojas de incidentes (sobrantes no usados); 

Carteles de resultados de casilla secciona! (usados en las casillas y sobrantes no 
usados); 

Carteles de resultados de cómputo utilizados en los consejos distritales y 

municipales (usados y sobrantes no usados); 

Carteles de como votar (usados y sobrantes no usados); 

Recibos de entrega de los paquetes electorales al consejo distrital (sobrantes no 
usados), Recibos de entrega de los paquetes electorales del centro de recepción y 
traslado al consejo distrital (sobrantes no usados); 

Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de 
mesa directiva de casilla (sobrantes no usados); 

Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de 
mesa directiva de casilla para casillas especiales (sobrantes no usados); 

Recibo de documentación y materiales electorales entregados al Capacitad 
Asistente Electoral (sobrantes no usados); 

Asistente Electoral para casillas especiales (sobrantes no usados); y 

Toda la documentación electoral sobrante, de los CEO. 
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2.11 Materia les para casilla única 

Que, el articulo 152 numeral 1 del Reglamento de elecciones establece la que 
debe compartirse por parte de los funcionarios de casilla única, entre los que se encuentran 
los siguientes: 

"a) Cartel de identificación de casilla; 

b) Aviso de localización de casilla; 

e) Aviso de centros de recepción y traslado; 

d) Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial 
para acceder a la casilla; 

e) Bolsa o sobre para la lista nominal de electores; 

f) Tarjetón vehicular; 

g) Formato para el registro de personas con discapacidad que acuden a 
votar; y 

h) Instructivo Braille." 

2.12 Actos previos a la destrucció n de la documentación electoral 

De acuerdo con el artículo 435 del Reglamento de Elecciones, establece que los organismos 
electorales para la destrucción de la documentación electoral deberán llevar a cabo las 
siguientes acciones: 

a) Contactar a las empresas o instituciones con capacidad para destruir la documentación 
electoral bajo procedimientos no contaminantes, procurando que suministren el 
material de empaque de la documentación, absorban los costos del traslado de la 
bodega electoral al lugar donde se efectuará la destrucción y proporcionen algún 
beneficio económico por el reciclamiento del papel al INE o al organismo electoral. ·~ 
caso de no conocer las instalaciones de la empresa o institución, se hará una visita 
para confirmar el modo de destrucción y las medidas de seguridad para dicha 
actividad; 

b) Seleccionar a la empresa o institución mediante el procedimiento administrativo que 
considere la normatividad vigente respectiva. Los acuerdos establecidos entre el INE 
o el organismo electoral y la empresa o institución que realizará la destrucción, deber á~ 

plasmarse en un documento con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
compromisos; 
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e) Elaborar un calendario de actividades relativas a la 
de la documentación electoral del af'lo correspondiente a la c~~ b~!!llk.ltjlti 

electoral, en formatos diseñados para tal fin ; 

d) Coordinar con la empresa o institución seleccionada, el tipo que 
proporcionará para el traslado de la documentación electoral o, en su caso, programar 
el uso de algunos vehfculos propiedad del Instituto o del OPL, o en su caso, llevar a 
cabo la contratación del servicio de flete; 

e) Adquirir los elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción de la 
documentación; y 

f) Convocar con setenta y dos horas antes del inicio de la preparac1on de la 
documentación electoral para su destrucción, a las y los ciudadanos que fungieron 
como consejeros electorales en el ámbito que corresponda, a los representantes de 
partidos políticos y, en su caso, candidatos independientes. 

De igual forma, conforme a lo previsto en el artículo 436 del Reglamento de Elecciones, se 
deberá levantar un acta circunstanciada en donde se asiente el procedimiento de apertura de 
la bodega; del estado físico en el que se encontraron los paquetes y de su preparación; el 
número resultante de cajas o bolsas con documentación; la hora de apertura y cierre de la 
bodega; la hora de salida del vehículo y llegada af domicilio de la empresa o institución que 
realizará la destrucción; la hora de inicio y término de la destrucción; y el nombre y firma de 
los funcionarios electorales, representantes de partidos políticos y, en su caso, de 
candidaturas independientes presentes durante estos actos. 

2.13 Procedimiento de destrucción de la documentación electoral 

Que, de acuerdo con el anexo 16 del Reglamento de Elecciones para la destrucción de ~ 
documentación electoral a que hace referencia el articulo 435 del propio ordenamiento, se 
deberá realizar el siguiente procedimiento: 

1. Iniciar la preparación de la documentación electoral a destruir, procediendo a ordenar 
la apertura de la bodega, misma que debe ser mostrada a quienes fungieron como 
consejeras o consejeros electorales, a las representaciones de partidos políticos y, e:;p 
su caso, de candidaturas independientes, en las pasadas elecciones, quienes podrán 
constatar el estado en que se encuentra la bodega y los paquetes electorales. 
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2. Realizar la preparación de la documentación electoral a destruir, 

3. 

electorales, si el espacio lo permite, o en el área más próxima y acf~¡_lfll~~~ 
el personal autorizado podrá participar en este ejercicio. El trabajo~~~-~ 
siguiente: 

a) Extraer de las cajas paquete electoral todas las boletas y el resto de la 
documentación autorizada a destruir; para ello, se deberá abrir en orden 
consecutivo cada caja paquete electoral, de conformidad con el número de 
sección y tipo de casilla. La documentación extraída se colocará en cajas de 
cartón o bolsas de plástico. 

b) Separar los artículos de oficina, así como los que no sean de papel, para 
desincorporarse de acuerdo a las disposiciones jurídicas existentes para eiiNE 
y los organismos electorales. 

e) Extraer las boletas sobrantes inutilizadas durante el conteo, sellado y 
agrupamiento, asf como el resto de la documentación electoral sobrante y 
colocar en cajas o bolsas. 

d) Conservar, en su caso, los documentos electorales que hayan sido 
seleccionados para la realización de los estudios que mandaten los Consejos 
Generales del INE o de los organismos electorales. Estos documentos se 
deberán separar del resto que será destruido. En este caso, se establecerá un 
área debidamente diferenciada, en donde se conservarán los paquetes de la 
muestra para estudios. 

e) Cerrar las cajas o bolsas que se vayan llenando con la documentación electoral 
y colocarlas dentro de la bodega electoral , llevando el control de esta operación. 

f) 

ella, en donde firmarán los funcionarios y representantes presentes. 

Cerrar la puerta de la bodega electoral en caso de que el traslado y destrucció~ 
de las boletas se realice en un día diferente, colocando nuevos sellos sobr 

Cargar el vehículo con las cajas o bolsas que contienen la documentación a destruir, 
llevando el control estricto conforme se van sacando de la bodega y subiendo al 
vehículo. Una vez que se haya cargado la última caja, se cerrarán las puertas del 
vehículo y se colocarán sellos de papel donde firmarán la o el Vocal Ejecutivo Distrital 
en el caso del INE y del funcionario o funcionaria responsable en el caso de los~ 
organismos electorales, las y los exconsejeros electorales, las representaciones de los 
partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes. Además, se deberá 
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constatar por los presentes que no hayan quedado cajas o 
electoral programada para destrucción dentro de la bodega. 

4. Garantizar en todo momento la seguridad de las boletas ~,,..,,...,,~..,,~.,..-·.., 
los vocales ejecutivos distritales o locales en el caso del 
funcionaria responsable en caso de los organismos electorales. 

5. Trasladar de manera inmediata la documentación a destruir una vez concluida la carga 
del vehículo. 

6. Verificar por parte de los funcionarios del INE o de los organismos electorales, así 
como de las y los consejeros electorales, representaciones de partidos políticos y, en 
su caso. de candidaturas independientes presentes, la destrucción de la 
documentación electoral. 

7. Registrar los avances de la actividad en los formatos diseñados para tal efecto. 

2.14 Actos posteriores a la destrucción de la documentación electoral 

Conforme con el artículo 437 del Reglamento de Elecciones establece que posterior a la 
destrucción, el personal del organismo electoral designado deberá llevar a cabo las siguientes 
acciones: 

a) Solicitar a la empresa o institución que destruye el papel, que expida al INE o al 
organismo electoral una constancia en la que manifiesten la cantidad de papel recibido 
y el destino que le dieron o darán al mismo, el cual en todos los casos deberá de ser 
para reciclamiento; 

b) Elaborar un informe pormenorizado de las actividades llevadas a cabo en su ámbito 
de competencia, que incluya: fechas y horarios de las diferentes actividades ~ 
preparación, traslado y destrucción de la documentación electoral del an 
correspondiente a la celebración de la jornada electoral; descripción de las actividades 
llevadas a cabo; nombre y cargo de funcionarios o funcionarias, ex consejeros o 
consejeras electorales, representaciones de partidos políticos y en su caso, de 
candidaturas independientes asistentes a las diferentes actividades; razón social y 
dirección de la empresa encargada de la destrucción y procedimiento utilizado; 
recursos económicos recibidos y aplicados, así como los ahorros generados, en s~ L 
caso; y recursos obtenidos por el reciclamiento del papel, en su caso, y /'lÍ 
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e) Colocar las actas circunstanciadas en la página de internet 
electoral, una vez que sea presentado el informe de la d 
u Órgano Superior de Dirección correspondiente 

2.15 Causas de excepción 

Que, el artículo 440 del Reglamento de Elecciones, refiere que, la destrucción de la 
documentación electoral federal se ajustará, además, a lo establecido en su Anexo 16 y con 
el empleo de los formatos contenidos en el Anexo 16.1. 

Además, refiere que, no deberán destruirse las boletas electorales ni la documentación que 
se encuentre bajo los supuestos siguientes: 

a) Que sean objeto de los diversos estudios que realice el INE o el organismo electoral 
respectivo, hasta en tanto concluyan los mismos, o bien, 

b) Que hayan sido requeridas y formen parte de alguna averiguación de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales o la instancia homóloga en las 
entidades federativas, hasta la conclusión de la respectiva averiguación o 
investigación. 

Finalmente, de acuerdo con el artículo mencionado, la destrucción de la documentación 
electoral en los organismos electorales se realizará conforme a los lineamientos que para tal 
efecto apruebe el Órgano Superior de Dirección correspondiente, pudiendo en todo momento 
tomar como guía el anexo a que alude el articulo 440 del Reglamento de Elecciones. 

2.16 Propuesta de Lineamientos 

Que, conforme a las disposiciones mencionadas, las Consejerías Electorales que i ntegran~ 

Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica en colaboración con la Dirección 
Organización Electoral y Educación Cívica presentó a este Consejo Estatal, los Lineamientos 
para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológico de la documentación y boletas 
electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales y Mecanismos de 
Participación organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, los cuales tienen como propósito regular la destrucción y reciclado de la~ 
documentación y boletas electorales utilizadas en las contiendas electorales concluidas. ~ 
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Los lineamientos, serán de observancia general y obligatoria para el 
Electoral; tratándose de las elecciones de gubernatura, diputaciones y 
candidaturas independientes; así como de la la elección de personas 
Judicial del Estado de Tabasco, también resultarán aplicables a las personal~~-~~ 
de los Partidos Políticos. 1 En virtud de que tienen por objeto establecer los procedimientos y 
actuaciones que deberán desarrollarse para regular la destrucción y el reciclaje de la 
documentación electoral, boletas electorales y, en su caso, materiales electorales sobrantes 
y utilizados en los Procesos Electorales y Mecanismos de Participación organizados y 
celebrados por el propio Instituto Electoral, mediante procedimientos ecológicos no 
contaminantes que permitan su reciclaje y la protección del medio ambiente. 

A partir de la aplicación de los Lineamientos, resulta viable que este Consejo Estatal determine 
la destrucción de la documentación y boletas electorales utilizadas en aquellos procesos 
electorales concluidos. siempre y cuando dicha documentación cumpla con los requisitos 
establecidos en dicho ordenamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueban los Lineamientos para la destrucción y reciclado, bajo procedimiento 
ecológico, de la documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos 
Electorales Locales y Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el Instituto, 
anexos al presente acuerdo. 

Segundo. En consecuencia, se aprueba la destrucción de la documentación electoral utilizada 
en los procesos electorales locales concluidos, siempre que no sean motivo de estudio, esté 
vinculada con procedimientos administrativos o de investigación por parte de algu'Z 
autoridad. En tales casos, la documentación deberá ser preservada hasta que concluya 1 
motivo o la causa y asl lo determine la propia autoridad competente. 

1 Salvo en el caso de que no podran participar en las acciones, y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Local pa1a 
personas Juzgadoras del Poder Judicial del estado de Tabasco, conforme al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
mediante el cual el Congreso del estado de Tabasco reformó la Constitución Local. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva y a la Dirección de 
Educación Cívica que, en cumplimiento al presente acuerdo, procedan 
la documentación y boletas electorales con sujeción a los Lineamientos 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretada Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el día veintiséis de febrero 
del año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala. Lic. Vladimir Hernández Venegas. Licda. 
Ángela Guadalupe Arauja Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette 
Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

~~NAVA GUT-[E 
CONSEJERA PRESIDENTA 

LA FRÍAS 
SEJO 
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Participación Ciudadana de Tabasco 

lineamientos para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológico de la 
documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales 
y Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 77 

Contenido 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 

Coordinación de Organización Electoral 

Presentación ... ... .......... ... .. ..... .......... .. ... ........................................ ......... . 

Capítulo 1 .. .. .. ............ ...... .. .......................... .. ........................ .. .......... ....... . 

Artículo 1. 

Artículo 2. Interpretación ....................... .......... .. .. ................................ .. .... .. ............ .. ......... .. 

Artículo 3. Aplicación de los Lineamientos ........... .... .. ........... .............. .. .............. .. .... .... .. . 

Artículo 4. Aplicación del RE . ............ ................................................... ..................... .......... .. 

Capítulo 11 ........... ............ ... ............. ............... .... ... ....................................... .. .............................. . 

De las y los participantes ....... ........................... .. .. ...................................... .. .. .............. ........... . 

Artículo 5. Autoridades competentes ................. .... .................. ......... ................ .......... .... .. . 

Capítulo 111 ... .. .............................. ............... .................. ..... ..... ............. ........ ........................... .. ... . 

Designación de la empresa responsable, u organismo descentralizado .................. . 

Artículo 6. Designación del prestador de servicio y/o la empresa responsable, o en ~ 
caso, organismo descentralizado .................. .. ................................ ... .......................... .. ...... . 

Capítulo IV .................... ........... ...... ................. .... .................................. ...... ........... ...................... . 

Documentación y boletas electo rales objeto de la destrucción .................................. .. 

Artículo 7. Informe de documentación electoral sujeta a destrucc ión .......... .. .... .. . 

Capítulo V ......... ................... .. ........... ... ................... ..................................... ..................... .... .... ... . 

Procedimiento de Destrucción ...... .. ..................................................... .......................... ..... .. . 

Artículo 8. Actividades preliminares ......... .... ........................... .......................... ........ .. ...... . 

Artículo 9. Procedimiento general de destrucción de las boletas y documentación 
electoral. ................................ ................... ........................................ ........................ ........ ........ .. 

Artículo 1 O. Medidas de seguridad y sanitarias ................................................................ . 

Capítulo VI ................................. ................................................................ .................................. . 

Material Electoral ...................................................... ................................................................. . 

Artículo 11 .- Artículos que no sean papel .... .. .................................................................. .. . 

Artículo 12.- Artículos de oficina ............................................................. ...... ........ .............. .. 

Artíc ulo 13. Actos posteriores . .. ................. ...................... ................................................... .. 

Artículo 14. Actas circunstanciadas . ............ .. .................... .................................... .. .......... .. 

A rtículo 15. Integración del expediente ....... ...... ........ .................. ...................................... .. 

Lineamientos para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológico de la 
documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales 
y Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 78 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 

Coordinación de Organización Electoral 

Capítulo VIl ........ .... .................... ......... .. ....... ........ ........................... .. ..... .. . 

Lineamientos para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológico de la 
documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales 
y Mecanismos de Part1cipac1ón organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco ) 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 79 

Presentación 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 

Coordinación de Organizació al 

Una vez que concluido un proceso electoral o mecanismo de partici 
trate, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral, d~~~ 
mediante acuerdo la destrucción de la documentación y boletas electora~ISUr.1~~ 
y sobrantes, ya que, con ello se marca el final de las actividades relativas a la 
celebración de un proceso comiciaP. 

Partiendo de lo anterior, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, llevará a cabo la disposición final de la documentación y boletas electorales 
a destruir, la cual se resguarda en la Bodega Central del propio Instituto ElectoraF, 
así mismo corresponde a los organismos públicos locales aplicar los criterios de 
conservación y desincorporación a los materiales electorales recuperados al término 
de la jornada electoral, con el propósito de mantenerlos en buen estado y ser 
reutilizados, todo lo anterior bajo la estricta supervisión y en observancia de las 
pautas para el cuidado del medio ambiente y las medidas de seguridad necesarias. 

Por consiguiente, el Instituto Electoral comprometido con la sostenibilidad ecológica, 
asume como deber institucional de orden prioritario, el llevar a cabo la destrucción 
de la documentación y en su caso, materiales electorales bajo procedimientos 
ecológicos no contaminantes relacionados con el reciclamiento del papel y 
conservación y desincorporación de los materiales electorales. 

De ahí que, para el cumplimiento de la destrucción de la documentación entre ellas 
las boletas electorales y en su caso, materiales electorales, la DOEEC y la COE en 
colaboración con las Consejerias Electorales integrantes de la COEYEC, se dieron 
a la tarea de elaborar y proponer por primera ocasión al Consejo Estatal los 
presentes Lineamientos, en atención a las disposiciones que establece la normati v ~ 

de la materia. \ 

1 Articulo 434 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y su Anexo 16 :1 
2 De conformidad con lo establecido en el procedimiento de recolección, traslado, custodia y depósito de los 
paquetes electorales utilizados en el proceso electoral, que para tal efecto apruebe el Consejo Estatal. 

Lineamientos para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológico de la 
documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales 
y Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 
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Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación y Objeto 
~ 
~ 

Los presentes Lineamientos son de observancia general y~~~~~~~~ 
funcionariado del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana a 
tratándose de las elecciones de gubernatura, diputaciones y regidurías, resultan 
aplicables también al actuar de las personas representantes de los Partidos Políticos 
y, en su caso candidaturas independientes; y tienen por objeto establecer los 
procedimientos y actuaciones que deberán desarrollarse para regular la destrucción 
y el reciclaje de la documentación electoral , boletas electorales y, en su caso, 
materiales electorales sobrantes y utilizados en los Procesos Electorales Locales y 
Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el propio Instituto, 
mediante procedimientos ecológicos no contaminantes que permitan su reciclaje y la 

protección del medio ambiente. 

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el transitorio segundo del decreto 
080 del año 2025, mediante el cual el H. Congreso del estado de Tabasco reformó 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, las representaciones de los Partidos Politices ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con los 
Procesos Electorales Locales para la elección de personas Juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Artículo 2. Interpretación. 

La interpretación de las normas de los presentes Lineamientos se realizará conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3, numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos Político~ 
del Estado de Tabasco. 

1. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

l. Almacén General: El inmueble que ocupe la Coordinación de Almacén. 

11. Bodega Central: Bodega de depósito designada por tipo de elección de que se trate, 
en donde se encuentran resguardados los paquetes electorales utilizados durante lo)f 
Procesos Electorales Locales y en su caso mecanismos de Participación organizados 

y celebrados por el Instituto Electoral. 
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111. Boletas Electorales: Es el documento en el que la ciud'...,."'·~~-
día de la jornada electoral, la cual contiene los nombres d ~~--r.fl.r.:a 
de elección popular. ~ 

el 

IV. 

V. CEO: Consejo Electoral Distrital y su plural. 

VI. COE: Coordinación de Organización Electoral. 

VIl. CE: Consejo Estatal. 

VIII. COEYEC: Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica. 

IX. DA: Dirección de Administración. 

X. Documentación Electoral: Son los documentos relativos a la jornada electoral que, 
dependiendo del tipo de elección consisten en: actas de la jornada electoral, actas 
de escrutinio y cómputo (por tipo de elección), actas de cómputo municipal y distrital 
(según el tipo de elección), hojas de incidentes, recibos de copia legible de las actas 
de casillas, constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al CED, 
cuadernillo de operaciones de escrutinio y cómputo para casillas, carteles de 
resultados (por tipo de elección), y toda aquella documentación que se utilizó para 
dejar constancia de la jornada electoral y cómputos de los procesos electorales. 

XI. Instituto /Instituto Electoral/lEPe Tabasco: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco 

XII. DOEEC: Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

XIII. JED: Junta Electoral Distrital y su plural. 

XIV. Paquete Electoral: Caja o sobre que contiene el expediente de casilla integrado con 
las boletas electorales (votos válidos y nulos); boletas sobrantes, en su caso; Acta d~ 
la Jornada Electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de casilla, entre 
otros, utilizado en los Procesos Electorales, según el tipo de elección. 

XV. Proceso Electoral Local: Proceso para las elecciones de Gubernatura, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias, y de personas Juzgadoras~ di 
Poder Judicial del estado de Tabasco. 
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XVI. Lineamientos: Los presentes lineamientos. 

XVII. Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

XVIII. Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
Ciudadana de Tabasco. 

XIX. Prestador de servicios y/o empresa responsable: Cualquier persona~!lé~~~ 
que, para efectos de los presentes Lineamientos, proporcione el serv1c1o 
destrucción y reciclaje de polipropileno, plástico, cartón, papel, metal o aluminio. 

XX. Procedimiento de destrucción y reciclaje de documentación: Acción de 
fragmentar/ triturar la documentación electoral y en su caso materiales electorales a 
fin de inutilizarla y someterla a un proceso de reciclaje. 

XXI. SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

XXII. RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

XXIII. UNITIC: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Artículo 3. Aplicación de los Lineamientos. 

1. La aplicación y ejecución de los presentes Lineamientos corresponde al 
Instituto, a través de la SE, en coadyuvancia con la DOEEC y la COE; así 
como de y las demás áreas que intervengan en su cumplimiento. Cuando se 
trate de la destrucción de la documentación electoral de un Proceso Electoral 
Local de-Gubernatura; Diputaciones y Regidurías, los presentes Lineamientos 
serán vinculantes para las representaciones de los Partidos Políticos y, en su 
caso, las Candidaturas Independientes. 

Las disposiciones contenidas en los Anexos de los presentes Lineamientos 
forman parte integral del mismo. ~ 

Artículo 4. Aplicación del RE. \ 

1. El procedimiento de destrucción de las boletas y documentación electoral se

1 realizará en términos de los presentes Lineamientos y atendiendo a las 
disposiciones contenidas en el RE y su Anexo 16. 
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Capítulo 11 
De las y los participantes 

Artículo 5. Autoridades competentes. 

1. La SE vigilará que, durante el desarrollo de las actividades, se o serven los 
principios rectores de la función electoral: certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género y se realicen 
con perspectiva de género e intercultural; así como la observancia de las 
Medidas generales de seguridad y sanitarias, que garanticen la continuidad 
de los trabajos para el cumplimiento a las actividades inherentes a la 
preparación y destrucción de la documentación, boletas electorales y en su 
caso, materiales electorales, correspondientes al tipo de elección que se trate. 

Cuando la destrucción corresponda a la documentación electoral de un 
Proceso Electoral Local de Gubernatura; Diputaciones y Regidurías, podrán 
participar las representaciones de los Partidos Políticos y en su caso, 
candidaturas independientes, conforme a lo establecido en los presentes 
Lineamientos. 

2. En el procedimiento de destrucción de las boletas y documentos electorales y 
en su caso materiales electorales, participarán las áreas del Instituto, bajo el 
siguiente esquema de responsabilidades. 

l. Concluido el Proceso Electoral o Mecanismo de Participación 
Ciudadana del que se trate y después de aprobados los presentes 
lineamientos por el CE, la DOEEC y la COE, elaborarán un plan de 
operatividad, en el cual se debe establecer que la ejecución de las 
actividades de destrucción será después de que el SE informe que el 
último medio de impugnación quedó resuelto; así mismo, deb~ 
establecer un esquema de actividades, contemplando un periodo de 
ejecución de hasta 60 días, las acciones de coordinación, insumos, 
clasificación y preparación de las boletas y documentación electoral 
para su destrucción; la elaboración de un informe preliminar, en su caso ~ 
y uno final, así como, la elaboración del acta o actas circunstanciadas 
por parte de Oficialía Electoral. 
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El Plan de Operatividad será turnado a las Con~~@i~~~R_ra 
integrante del CE, SE, DA y a las personas 
designadas para intervenir en fas actividaa,esJ'N::5RJDie 
presentes Lineamientos; de igual manera 
representaciones de los Partidos Políticos y 
independientes, cuando la destrucción 
documentación electoral de un Proceso 
Gubernatura, Diputaciones y Presidencias MuniCit>all!~.tl~~fj:lfféiS 

Si por alguna razón, el plazo establecido en el Plan de Operatividad se 
prolongara, la DOEEC deberá comunicarlo por escrito a la SE 
precisando las causas que lo originaron, así como la propuesta del 
nuevo plazo A su vez, la SE lo hará del conocimiento de las 
Consejerías Electorales integrantes del CE, así como de las 
representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de las 
Candidaturas Independientes. 

La DOEEC a través de la COE, coordinará, supervisará y vigilará las 
actividades establecidas en los presentes Lineamientos y en el Plan de 
Operatividad; asimismo dispondrá de los elementos necesarios para el 
desarrollo. De igual forma, llevará un control de las actividades 
realizadas, y emitirá el reporte correspondiente. 

Las Consejerías Electorales integrantes del CE y de la COEYEC, 
podrán participar en las actividades de preparación , traslado y 
destrucción de la documentación y boletas electorales, y en su caso, 
Materiales electorales. Cuando la destrucción corresponda a 
documentación electoral derivada a un Mecanismo de Participación o 
de un Proceso Electoral Local de Gubernatura; Diputaciones y 
Regidurías, las representaciones de los Partidos Políticos integrantes 
del CE y en su caso, Candidaturas Independientes, podrán dar 
seguimiento a las referidas actividades. 

La SE, por conducto de su personal, será la responsable de acompañ~ 
y verificar que el procedimiento de preparación, destrucción y reciclaje 
se ajuste al cumplimiento de los presentes Lineamientos y al RE; 
asimismo, deberá prever los recursos e insumas necesarios para su 
ejecución, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria del Instituto. 

La SE, a propuesta de la DOEEC, autorizará al funcionariado det 
Instituto que participará en el procedimiento de preparación para su 
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destrucción, así como los insumas y servicios nece 
cabo las actividades previstas en los presentes inoMA>.roowxl:-v· 

VI. La SE, de conformidad con el tipo de documen 
caso, materiales electorales a destruir, inform 
escrito, a las consejerías e lectorales integrantes d 
a las Representac iones de Partidos Políticos y ""Q~.•' ;;o .~o..-~ 

Independientes, las fechas y horarios en que habrán mf~fiPfa 

actividades en cada una de sus etapas, y los convocará, con setenta y 
dos horas de anticipación, para el inicio de las actividades de 
preparación de la documentación y boletas electorales para su 
destrucción. 

VIl. La SE designará a las personas funcionarias públicas de la Oficialía 
Electoral quienes darán fe y levantarán e l o las actas correspondientes 
a que haya lugar por el desarrollo de las actividades, desde el inicio y 
hasta la conclusión de estas. 

VIII. La Oficialía Electoral deberá hacer constar mediante acta 
circunstanciada, el inicio de las actividades de preparación y 
destrucción de la documentación y boletas electorales, y en su caso 
Materiales Electorales en la cual se deberán asentar las siguientes 

acciones: 

a) El procedimiento de apertura de la Bodega Central; 
b) La hora de apertura y cierre de la Bodega Central; 
e) El estado físico en que se encontraron los paquetes y su 

preparación; 
d) El número resultante de cajas, bolsas o paquetes con 

documentación; 
e) La hora de salida de los vehículos y llegada al domicilio de la 

empresa que realizará la destrucción; 
f) El total de kilogramos, resultante del procedimiento de pesaje 

mediante báscula de cada uno de los traslados; 
g) La hora de inicio y término de la destrucción; 
h) El nombre, cargo y firma de los funcionarios electorales y, en s~ 

caso, las representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes, presentes durante estos actos; y 

i) Los datos del conductor o conductores y de las unidades dr 
transporte, mediante las cuales sean trasladadas las cajas, 

Lineamientos para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológico de la 
documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales 
y Mecanismos de Participación organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 86 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 

Coordinación de Organización Electoral 

bolsas o paquetes con la documentación 
destrucción. 

IX. El personal designado para llevar a cabo las activ a s 
procedimiento de destrucción de la documentación , \S! ~s 
materiales electorales, deberá presentarse en la Bodega ~QI~~rK 
el inicio y hasta la conclusión de las actividades, en los plazos 
establecidos en el Plan de Operatividad, para que, en presencia del 
personal de Oficialía Electoral, se de apertura a la Bodega Central 
correspondiente y se desarrollen los trabajos convenientes. 

Capítulo 111 
Designación de la empresa responsable, u organismo 

descentralizado 

Artículo 6. Designación del prestador de servicio y/o la empresa responsable, o en 
su caso, organismo descentralizado. 

1. La DA previa autorización de la SE, será la unidad administrativa responsable 
de realizar las gestiones necesarias para la formalización del contrato o 
convenio para con el prestador de servicio que resulte, responsable que 
llevará a cabo la destrucción de la documentación electoral y, en su caso, 
material electoral, el cual deberá de contar con capacidad de cumplir como 
mínimo con lo siguiente: 

a) Llevar a cabo la recolección, destrucción y reciclaje de la 
documentación y boletas electorales, y en su caso, Materiales 
Electorales bajo procedimientos no contaminantes que protejan el 
medio ambiente3, conforme a las medidas de seguridad convenientes, 
procurando que suministre el material de empaque, y absorba los 
costos del traslado de la Bodega Central, al lugar donde se efectuará 
el depósito y confinamiento para su destrucción y reciclaje; 

3 Bajo métodos de trituración simple, que la pulpa generada del proceso de destrucción sea destinadar 
procesos de reciclaje, considerando normas ambientales y acciones que permitieran alcanzar el mayor beneficio 
del producto. 
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~ti~- o 

RIAElf-~~ 
e) Que, absorba los costos de traslado de la Bodega Cen ar 

donde se realizará la destrucción, así como los que se generen por el 
despliegue de personal auxiliar (alijadores y/o cargadores) para 
realizar la carga y descarga de las boletas y en su caso materiales 
electorales; 

d) Que utilicen vehículos cerrados y con caja seca, para el traslado; 

e) Que contemple llevar a cabo el pesaje (servicios de báscula para el 
transporte) de la documentación y boletas electorales y en su caso, 
materiales electorales entregados por este Instituto para su 
destrucción; y 

f) Que, a la conclusión de la destrucción de la documentación electoral 
y en su caso, materiales electorales, expida al Instituto Electoral una 
constancia en la que manifieste la cantidad de papel recibido, asi como 
el destino que le dieron o darán al mismo, el cual deberá ser en todos 
los casos, para su reciclaje. 

Una vez identificado al prestador de servicio o empresa responsable para la 
destrucción y reciclaje de la documentación y boletas electorales, la SE, en 
conjunto con la DA realizarán los trámites relativos a la firma del contrato 
correspondiente, que garantice el cumplimiento de las condiciones señaladas 
en los presentes Lineamientos; así mismo, en el documento se establecerá el 
aprovechamiento de los residuos. 

2. La concertación se realizará de la siguiente manera: 

a) El IEPC Tabasco, proporcionará la materia prima consistente en 
papel, cartón y en su caso, documentos plastificados (de 
capacitación), auto copiantes, engomados etcétera; ~ 

b) De permitirlo la economla presupuesta! del IEPC Tabasco, pod~~ \ 
comisionar personal para supervisar y dar fe de las actividades d~ 
carga, traslado y descarga de los materiales,-hasta las instalaciones 
de la empresa y/o planta de destrucción; 
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d) La DA comunicará, por escrito a la SE y DOEEC, las fechas y 
horarios convenidos con la empresa responsable o prestador de 
servicios, en las que se llevarán a cabo la carga, descarga y traslado 
de la materia prima , así como el inicio de la destrucción. 

3. En caso de que no existan prestadores de servicio o empresas interesadas en 
participar en el procedimiento de recolección y destrucción, se considerará lo 
siguiente: 

a) La SE con la asistencia de la DA y la Dirección Jurídica, explorará la 
celebración de un convenio de colaboración o permuta con un 
órgano u organismo descentralizado de la Administración Pública 
Estatal o Federal, sectorizada a la Secretaría de Educación Pública, 
cuyo objeto social sea la producción y distribución de los libros de 
texto gratuitos, materiales educativos y de apoyo en cada ciclo 
escolar para los estudiantes del Sistema Educativo Nacional. 

b) La SE requerirá al Comité de Compras del Instituto, el inicio del 
procedimiento de adquisiciones o prestación de servicios, conforme 
a la normativa aplicable. La empresa que resulte adjudicada deberá 
observar el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

e) La DA, explorará y valorará la viabilidad de que, el Instituto Electoral 
a través de sus propios medios, lleve a cabo el traslado de los bultos, 
(bolsas de plástico, cajas, costales, etc.) que contengan la 
documentación, boletas electorales y en su caso, materiales 
electorales, concentrados en la Bodega Central, a las instalaciones 
de la empresa responsable o prestador de servicios, contemplando 
llevar a cabo el procedimiento de pesaje en báscula respectivo d~n 
cada uno de los traslados. \ 

4. La DA, con acompañamiento del funcionariado de la DOEEC y de Oficialía 
Electoral, podrán realizar en su caso las visitas necesarias a las instalacionef 
del prestador de servicios, para verificar el procedimiento de recolección, 
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destrucción, reciclaje y las medidas de seguridad p 
anterior estará sujeto a las condiciones presupuesta 
Electoral. 

5. Si derivado del procedimiento de destrucción, el Instituto ISl 

el reciclaje de la documentación y/o material el e ctora~~~~~ ~ 

informará a la Junta Estatal Ejecutiva, por conducto de la Presi enc1a, esta, a 
su vez, por conducto de la SE, lo hará del conocimiento de las Consejerías 
Electorales del Instituto. 

Capítulo IV 
Documentación y boletas electorales objeto de la destrucción 

Artículo 7. Informe de documentación electoral sujeta a destrucción 

La SE determinarán e informará, de manera detallada, y mediante oficio, a la 
presidencia del CE, a las Consejerías Electorales y, en su caso, a las 
Representaciones de los Partidos PolíticoS4 y Candidaturas Independientes; así 
como, a aquella autoridad de control que estime conveniente, respecto de la 
documentación, boletas y en su caso, materiales electorales sujetos a su 
destrucción, así como toda la documentación electoral sobrante, de los CEO por no 
tener utilidad alguna. 

Dicho ocurso, formará parte integral del expediente establecido en el artículo 15 de 
los presentes Lineamientos. 

Para el cumplimento de la destrucción deberán de contemplarse, los formatos 
establecidos en el Anexo 16 del RE. 

Capítulo V 
Procedimiento de Destrucción 

Artículo 8. Actividades preliminares. 

• D• coofocmid•d "" 10 '''"""'" '" •1 ""'"'" "'""'" "'"'""''" d•l d"'"" 080, m•d''"" '' '"'' ~ 
Congreso del estado de Tabasco reformó la Constitución Pol[tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el 
proceso electoral, las representaciones de los Partidos Políticos ante el Consejo Estatal no podrán participar e~ 
las acciones, y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras 
del Poder Judicia l del estado de Tabasco 2024- 2025. 
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1. Previo a la destrucción de la documentación y boletas electo 
Materiales Electorales, se llevarán a cabo las siguientes act i v1a2roe~ 

l. Posterior a la aplicación del Plan de Operatividad, la DO 
COE, informará preliminarmente a la DA, la cantidad de 
obtenidas, así como el peso aproximado del total de 

11. La DA, coordinará con el prestador de servicio o empresa 
llevará a cabo la recolección y destrucción de la documentación y caso 
materiales electorales, las fechas, así como el tipo y cantidad de unidades 
vehiculares que proporcionará para efectuar el o los traslados de la 
documentación y boletas electorales preparadas/empacadas en: bolsas de 
plástico, cajas, costales, etc. 

111. La empresa responsable o prestador de serv1c1o referida en el numeral 
anterior deberá informar a la DA, los datos de la o las unidades de transporte, 
tales como su identificación de estas, placas del tracto camión y del remolque, 
tipo de unidad, nombre de la persona conductora, y preferentemente, número 
de teléfono del operador de la unidad; lo anterior, a fin de establecer la 
coordinación necesaria para llevar a cabo, en su caso, el acompañamiento 
por parte de las autoridades de tránsito de la entidad a su arribo y salida de la 
ciudad. 

IV. A propuesta de la DOEEC, la DA previo visto bueno de la SE, proveerá en su 
caso, los insumas o elementos necesarios para la preparación, traslado y 
destrucción de la documentación y materiales electorales, no previstos en los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 9. Procedimiento general de destrucción de las boletas y documentación 
electoral. 

1. Para la destrucción de la documentación y boletas electorales utilizadas y 
sobrantes, y en su caso Materiales Electorales, la DOEEC, a través de la COE ~ 
el funcionariado del Instituto Electoral designado para tal efecto, deberá observar 
lo establecido en el Plan de Operatividad y lo que a continuación se describe: 

l. Iniciar con la apertura de la Bodega Central, misma que dependiendo del 
tipo de elección de que se trate deberá mostrarse a las Consejerías 
Electorales, así como, a las Representaciones de Partidos Políti c o ~ y 
Candidaturas Independientes que, en su caso, que se encuentren 
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v~o 

presentes, quienes podrán constatar el estado e ~~~ 
Bodega Central y los paquetes electorales corre ~~ie'i~~ 
los paquetes electorales que no serán sujetos as ~estr l · •· z 
Preparar la documentación electoral a destrui -d e~rt!lf!~ 

Central, si el espacio lo permite o en el área m 
Únicamente el personal autorizado podrá participar 
efectuará de acuerdo con las generalidades siguientes: -..::::af:::i:::::::::::;;-' 

a) Extraer de cada caja paquete electoral las boletas y el resto de la 
documentación autorizada a destruir; para tal efecto, se deberá 
preferentemente abrir en orden consecutivo cada caja paquete 
electoral, de conformidad con el número de sección y tipo de casilla. 
La documentación extraída se colocará en cajas de cartón o bolsas 
de plástico; 

b) Separar, en su caso, los artículos de oficina, así como los que no 
sean de papel, para desincorporarse de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables para el Instituto; 

e) Los documentos que, por su tamaño resulten difíciles de embolsar, 
serán agrupados en paquetes, amarrados o encintados de tal forma 
que permitan su fácil manejo; 

d) Extraer las boletas sobrantes en su caso, (flejadas o embaladas), así 
como el resto de la documentación electoral sobrante y colocarlas 
en cajas o bolsas; 

e) Cerrar las cajas o bolsas conforme se vayan llenando con boletas 
utilizadas y sobrantes y la documentación electoral, para ser 
colocadas dentro de la Bodega Central, llevando el control de esta 
operación; 

f) Cerrar la puerta de la Bodega Central en caso de que el traslado y 
destrucción de las boletas se realice en un día diferente, colocando 
nuevos sellos sobre ella, en donde firmarán las y los funcionario~ 
electorales presentes; \ 

g) Cargar el vehículo con las cajas o bolsas que contengan la 
documentación a destruir, llevando el control estricto conforme~ s 
vayan sacando de la bodega Central y subiendo al vehículo. Una vez 
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que se haya cargado la última caja, bulto o b 
puertas del vehículo y se colocarán sellos 
firmados por las Consejerías Electorales, y las 
los Partidos Políticos y candidaturas independi ~.~~~fi~ 
SE, y/o funcionarios presentes. Además, se debe ~n 
presentes que no hayan quedado cajas o bolsas co n 
electoral programada para destrucción dentro de la Bodega entral; 

h) Establecer las medidas necesarias para garantizar en todo momento 
la seguridad de las boletas electorales y documentación electoral; 

i) Trasladar de manera inmediata la documentación y boletas 
electorales a destruir una vez concluida la carga del o los vehículos; 

j) Registrar los avances de la actividad en los formatos anexos 
conforme lo establece en el Anexo 16 del RE; 

k) La SE o quien le delegue fe pública, verificará, que la documentación 
y boletas electorales hayan sido destruidos; y 

1) Personal de la DOEEC se trasladará a las instalaciones del 
prestador de servicios para dar seguimiento a las actividades de 
traslado y destrucción de la documentación electoral. 

111. La documentación electoral que esté elaborada con elementos de plástico 
o que se encuentre plastificada, con papel auto copiante o que tenga 
engomado, deberá ser separada para su posterior destrucción siguiendo el 
procedimiento de reciclaje no contaminantes y que protejan el medio 
ambiente. 

Artículo 1 O. Medidas de seguridad y sanitarias 

1. Para el desarrollo de las actividades tendientes a la destrucción de las boletas~ 
documentos electorales, la DOECC con apoyo de la COE deberán considerar 
las medidas de seguridad y sanitarias generales, de conformidad con el 
Protocolo de Seguridad Sanitaria de este Instituto y con ello salvaguardar el 
derecho a la salud del funcionariado electoral brindando condiciones d~ 
seguridad e higiene, garantizando la continuidad en los trabajos para el 
cumplimiento a las actividades inherentes a la destrucción. 
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Capítulo VI 
Material Electoral 

En cuanto hace a los materiales electorales que, en su caso, se 
al interior de los paquetes electorales, se procederá conforme a 1 

Artículo 11.- Artículos que no sean papel 

Los artículos que no sean de papel se clasificarán por separado de la demás 
documentación para su destrucción posterior, dentro de éstos se pueden encontrar: 

a) Aviso de localización de centro de recepción y traslado fijo; 

b) Bolsas para boletas entregadas al presidente de la mesa directiva de 
casilla (de cada una de las elecciones); 

e) Bolsas para boletas sobrantes (de cada una de las elecciones); y 

d) Bolsas para boletas sacadas de las urnas (de cada una de las elecciones) . 

Respecto de los materiales electorales que por su composición (plastificados, 
laminados y en su caso los talones engomados de las boletas electorales), la 
empresa responsable no pueda aceptar para llevar a cabo el procedimiento de 
destrucción a través de procedimientos ecológicos no contaminantes, que permitan 
su reciclaje, la DOEEC solicitará la colaboración de la DA, a efecto de establecer 
comunicación con entes públicos, organismos públicos y/o empresas que puedan 
llevar a cabo la gestión y consignación, previa inutilización por parte de personal del 
Instituto, de los materiales para su desincorporación y/o destrucción, a través de un 
procedimiento no contaminante, para tal efecto deberán de prever las acciones 
necesarias e informar a la SE. 

Artículo 12.- Artículos de oficina 

De los artículos de oficina que se lleguen a encontrar en los paquetes electorale~ 
estos deberán separarse, valorarse y procurar su reuti lización en las diferentes áreas 
del Instituto, por lo que la COE informará a la DOEEC de las existencias recuperada~ , 
para que estas sean remitidas a la DA y esta a su vez las ponga a disposición de la 
Coordinación de Almacén del propio Instituto; tales como: 

a) Dedales; 
b) Tijeras; 
e) Bolígrafos; 

Lineamientos para la destrucción y reciclado bajo procedimiento ecológiCO de la 
documentación y boletas electorales utilizadas durante los Procesos Electorales Locales 
y Mecamsmos de Participación organizados y celebrados por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 94 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 

Coordinación de Organización Electoral 

d) Marcadores de tinta permanente; 
e) Cinta adhesiva o cinta canela; 
f) Bolsas de plástico para basura; 
g) Gomas para borrar; 
h) Cojín para sellos; 
i) Tinta para sellos de goma; 
j) Calculadoras; 

Los artículos que se encuentren del INE, como listados nominales, marcadoras de 
credencial de elector, sellos, etcétera, deberán de separarse y relacionarse para su 
posterior entrega a la Junta Local Ejecutiva del INE en Tabasco. 

Artículo 13. Actos posteriores. 

1. La DA deberá elaborar un informe en el que se precise la razón social y el 
domicilio de la empresa encargada de la destrucción, el procedimiento 
utilizado, los recursos económicos recibidos y aplicados y, en su caso, los 
ahorros generados, así como los recursos o insumes obtenidos con motivo 
del proceso de reciclaje del papel. Dicho informe será remitido a la DOEEC. 

2. La DOEEC requerirá la información a las diversas áreas involucradas en la 
aplicación de los presentes Lineamientos y procederá a elaborar un informe 
final que incluya las actividades de preparación, traslado y destrucción de la 
documentación electoral correspondientes al año de la celebración de la 
jornada electoral. 

Artículo 14. Actas circunstanciadas. 

1. La Oficialía Electoral certificará cada una de las etapas del procedimiento de 
destrucción de la documentación y en su caso, material electoral, debiendo 
elaborar el o las actas circunstanciadas que detalle el procedimiento de apertura 
de la Bodega Central, conforme .a lo que establece el RE, que señale de for~ 
clara y precisa lo siguiente: 

a) El estado físico en el que se encontraron los paquetes y de su 
preparación; 

b) El número resultante de cajas o bolsas con documentación; 
e) La hora de apertura y cierre de la Bodega Central; 
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d) La hora de llegada y salida del o los vehículos y llegada 
la empresa o institución que realizará la destrucción; <c,"<c,~~~"' 

e) La hora de inicio y término de la destrucción; s~~Q "' 
f) El nombre, cargo y firma de las y los funcionarios el ~o'r a 

durante estos actos. ~ 

11! 
2. La DOEEC, posterior a la conclusión del procedimiento de _..,_. ..... 

documentación y boletas electorales; presentará a las Conseje es 
integrantes de la COEYEC, y en su caso, Representaciones de los Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes, el o los informes correspondientes 
de la destrucción de la documentación y boletas electorales y en su caso 
Materiales Electorales; para su posterior presentación ante el CE. 

Una vez presentado el informe final , la DOEEC gestionará ante la SE, su 
publicación en la página de internet del Instituto. 

Artículo 15. Integración del expediente. 

1. LA DOEEC y DA integrarán el expediente correspondiente con motivo del 
procedimiento de destrucción de la documentación electoral y, en su caso, 
materiales electorales, en el cual se deberá de identificarse de forma clara y 
precisa las acciones llevadas a cabo; además deberá contener la siguiente 
documentación: 

a) Copia del acuerdo de aprobación de la destrucción de la 
documentación etectoral; 

b) Copia del contrato o convenio que establece los lineamientos; 
e) Copia del calendario o Plan de Operatividad ; 
d) Copia del acta circunstanciada levantada por la Oficialía Electoral; ~ 
e) Copia del informe de la destrucción, presentado a las Consejería 

Electorales integrantes del CE; y r 
f) Copia de la constancia emitida por la empresa responsable del 

procedimiento de destrucción. 

2. El expediente quedará bajo el resguardo de la DOEEC. 
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Capítulo VIl 
De lo casos no previstos 

Artículo 16. Interpretación y resolución de casos no previstos. 

sus atribuciones y de conformidad con los principios generales del derecho en 
materia electoral y la jurisprudencia aplicable. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ESTATAL 

Organismo electoral: 
Organismo(s) Público(s) 
Electoral( es). 

Local( es) 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 
1.1 Fines del Instituto 

CE/2026/017 

De conformidad con el artículo 9, apartado "C", base 1, inciso a) de la Constitución Local, el Instituto 
es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y municipales, 
entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial 
y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: Contribuir al 
desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el fortalecimiento del 
régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica 
y pacffica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática~ 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de direcció n 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia\ 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 
publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

En términos del artículo 9 de la Ley de Partidos y de conformidad con el artículo 115 numeral 1, 
fracciones VIl y XII de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal el registro de los partidos 
políticos locales y orientar a las ciudadanas y ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

Por su parte, el artículo 59 de los Lineamientos prevé que el Consejo Estatal al conocer de la solicitud 
de registro que presente una organización que pretende constituirse en un partido político local, 
integrará una comisión temporal por tres Consejerías Electorales que tendrá por objeto examinar los 
documentos básicos, el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución de partidos 
políticos locales en términos de la Ley de Partidos y los Lineamientos. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo 115 de la Ley Electoral señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 
funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la 
función electoral. 

2.2 Órganos auxiliares del Consejo Estatal 
El artículo 113 numeral 1, de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal, además de las 
comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización Electoral y Educación Cívica, 
de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no Discriminación; podrá constituir las comisiones 
temporales que considere pertinentes para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán 
presididas por una Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, que será presidida por la Consejera o el Consejero Presidente. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo mencionado, todas las comisiones se integra r ~ 

con un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio de paridad de género, 
podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las consejeras y los consejeros representantes de 
los partidos políticos. 

2.3 Pretensión de constituirse en partido político local 
Por su parte los artículos 1 O, numeral 1, de la Ley de Partidos y 33, numeral 2, de la Ley Electoral 
establecen que las organizaciones de la c iudadanía que pretendan constituirse en partido político~ 
local para participar en las elecciones deberán obtener su registro ante el organismo local q';:7

1 corresponda, es decir, el Instituto. / 
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2.4 Requisitos para constituir un partido político local 
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De conformidad con lo previsto en los artículos 1 O, numeral 2, incisos a) y e), y 15, numeral 1, de la 
Ley de Partidos, para que una organización de la ciudadanía pueda constituirse como partido político 
local es necesario que cumpla, entre otros, con los siguientes requisitos: 

1. Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción 
y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos 
mínimos establecidos en esta Ley. 

2. Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la entidad; 
los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; 
bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 
al 0.26 por ciento del padrón elector~! que haya sido utilizado en la elección local ordinaria 
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la organización 
de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará 
ante el Instituto, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: a) La 
declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados; b) Las 
listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios, a que se refieren los 
artículos 12 y 13 de la Ley de Partidos. e) Las actas de las asambleas celebradas en los municipios, 
según sea el caso, y la de su asamblea local constitutiva, correspondiente. 

2.5 Procedimientos para el registro de un partido politico local 
Los lineamientos son normas que complementan a la Ley Electoral y que tienen por objeto regular el 
procedimiento que deberán seguir las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse y 
registrarse como un partido polftico local ante el Instituto. 

En dicho instrumento se establece el procedimiento para la constitución y registro de ~ 
organización que pretende constituirse en un partido politice local, para lo cual , el articulo 17 de los 
Lineamientos prevé que, en el mes de enero del año siguiente al de la elección de la Gubernatura, la 
organización debe notificar su intención de constituir un partido polftico local, mediante escrito dirigido 
a la Secretaría Ejecutiva en el que manifieste su voluntad de conformar un partido politice local. 

Una vez que se notifica la intención y previo a la solicitud de registro, la organización ciudadana que 
pretende constituir un partido politice local en la entidad celebra asambleas en los distritos o 
municipios, en cada asamblea se aprueban la declaración de principios, el programa de acción ~ 
estatutos y se elige a una persona delegada propietaria y una suplente; además la organización debe 
recabar afiliaciones voluntarias de la ciudadanía que cuente con su credencial para votar, conforme 
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a lo previsto en la ley. Por lo que, terminadas las asambleas distritales o municipales, se celebra la 
Asamblea Estatal Constitutiva. 

Conforme al artículo 55 de los Lineamientos, una vez concluidas las asambleas distritales o 
municipales, así como la Estatal Constitutiva, dentro de los quince días posteriores al plazo para que 
la organización ciudadana que pretende constituir un partido político local en la entidad ejerza su 
garantía de audiencia, la persona titular de la Dirección de Organización expedirá una constancia al 
representante legal de dicha organización, en la que se hará constar lo siguiente: 

l. La entrega de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
Organización; 

11. La celebración de las asambleas distritales o municipales en cuando menos las dos 
terceras partes de los distritos o municipios del estado de Tabasco, por parte de la 
Organización; y 

111. La celebración de la Asamblea Estatal Constitutiva, por parte de la Organización. 

Asimismo, dentro de los tres días posteriores a la expedición de la constancia señalada en el 
presente artículo, remitirá el expediente debidamente integrado de la Organización a la 
Secretaría Ejecutiva. 

2.6 Integración de la Comisión 
De conformidad con lo establecido por los artículos 45, numeral 1, de la Ley Electoral y 59, párrafo 
primero, de los Lineamientos, al conocer de la solicitud de la organización política que pretenda su 
registro como partido político local, el Consejo Estatal integrará una comisión temporal de tres 
Consejerías Electorales que tendrá por objeto examinar los documentos básicos a que se refieren 
los artículos 1 O, numeral 2, inciso a) y e); 15 de la Ley de Partidos, así como para verificar\ 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución de partidos políticos loca 
señalados en la Ley de Partidos y los Lineamientos. 

En términos de lo que dispone el artículo 59, párrafo segundo, de los Lineamientos, la Comisión serát 
presidida por quien encabeza la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del propio 
Instituto. 

) 
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2. 7 Atribuciones de la Comisión 
De conformidad con lo señalado en el articulo 61 de los Lineamientos, la Comisión tendrá, las 
siguientes atribuciones: 

"l. Verificar que los documentos básicos presentados por la Organización 

interesada cumplan con los requisitos y el procedimiento de constitución 

establecidos en la Ley de Partidos y los presentes Lineamientos; 

11. Verificar el cumplimiento del procedimiento y requisitos para constituir 

un partido político local establecidos en la Ley de Partidos y en estos 

Lineamientos; 

111. Verificar que las actas circunstanciadas de las asambleas distritales o 

municipales y de la estatal constitutiva celebradas por la Organización 

cumplan con los requis;tos señalados en la Ley de Partidos y en estos 

Lineamientos; 

IV. Las demás que le confiera el Consejo Estatal de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Partidos, la Ley Electoral y los presentes 

Lineamientos". 

Asimismo, para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 13, 15, 16 y 
17, numerales 1 y 2 de la Ley de Partidos, y conforme a lo establecido en el artículo 62 de los 
Lineamientos, la Comisión solicitará a la Secretaría Ejecutiva la colaboración del INE, para que se 
verifique el número y autenticidad de las afiliadas y afiliados, a fin de constatar que se cuente con el 
número mínimo de afiliaciones requeridas, que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad 
como máximo dentro del partido político de nueva creación, y que no exista doble afiliación a alguno 
de los partidos políticos nacionales ya registrados o en formación. 

2.8 De los plazos para la dictaminación y resolución 

De conformidad con lo establecido en los artículos 62 y 66 de los Lineamientos, el procedimiento ~ 
rige en los términos siguientes: en primer lugar, la Comisión cuenta con un plazo de cuarenta días, 
contados a partir de la remisión de la solicitud de registro, para elaborar el proyecto de dictamen 
correspondiente. A su vez, el Consejo Estatal deberá emitir la resolución definitiva dentro del plazo 
de sesenta días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de registro, mediante ~a 
cual determine, en ejercicio pleno de sus atribuciones, la procedencia o improcedencia del registro 
de la organización como partido político local. (/ 

De acuerdo con el artículo 3, fracción 11 , de los Lineamientos, el cómputo de los plazos antes referidos 
se realizará exclusivamente en días hábiles. Lo anterior encuentra sustento en que el horario de 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Cronograma de Actividades y plazos que comprenden la etapa de verificación 
de los documentos básicos, cumplimiento de los requisitos y procedimiento de constitución de 
partidos políticos locales en el estado Libre y Soberano de Tabasco, propuesto por la Comisión 
Temporal Dictaminadora para el Registro de Partidos Políticos Locales, cuyas actividades son 
consideradas de carácter enunciativo mas no limitativo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Coordinación de Vinculación 
con eiiNE notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veintiséis de febrero del 
año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María Elvia Magaña Sandoval, 
Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Araujo 
Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera 
Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

VALA FRÍAS 
ONSEJO 
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